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¿CÓMO ESTÁN 

USTEDES  HOY?





EXCELENTE



#CaucaMásPositiva



YESS!!!



#CaucaMásPositiva



COMPARTE TUS FOTOS Y 

EXPERIENCIA

@POSITIVA.PREVENCION

@ROBERTOENACCION

#CaucaMásPositiva
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LA RISA TIENE CONSECUENCIAS 
FAVORABLES PARA EL TRABAJO



LA RISA TIENE CONSECUENCIAS 
FAVORABLES PARA EL TRABAJO

La risa alivia el estrés, el aburrimiento.

La risa aumenta el compromiso y el bienestar.

Estimula la creatividad y la colaboración.

Incita a la precisión analítica y la productividad.

Alivia la carga mental e induce cambios físicos en su cuerpo

Impulsa la circulación y ayudar a la relajación muscular.



EJERCICIOS

RISA INCONDICIONAL





”Estamos a las puertas de una época en 
donde tener salud mental se convertirá 
en un lujo y tener paz emocional será 
más deseable que cualquier fortuna”.





Insignia Digital





Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA

Aunque se hagan esfuerzos de  preparación 

técnica y académica, la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor importancia





EDUCACIÓN que deberíamos

continuar abandonar repensar

y que nos sirva para lograr la integración de la ciencia, la tecnología y la innovación 

¿Qué hacemos ahora en la 

en nuestro ser como prevencionistas?



A veces se gana y a 
veces se…

Aprende



¿ C ó m o

e s t a s

a p r e n d i e n d o

h o y ?



¿ C ó m o

e s t a s

e n s e ñ a n d o

r o s ?a o t



A p r e n d i z a j e



¿Qué le incluirías de 

NUEVO a tus procesos de 

aprendizaje?



¿MUSICA?





¿MUSICA?



¿JUEGOS?















¿ENTRENAMIENTO

Moderno?





¿CONTENIDOS DEL 

MUNDO?





¿Reconocimiento 

Universal?





Nuestra dedicatoria – POSITIVA Compañía de Seguros – Línea de Acción Positiva Educa

• 24 de agosto entrenamiento 
Brigadas de Emergencia

• 12 al 17 de septiembre semana 
de entrenamiento inmersivo



Colombia

1.427 Km

6.000 A.E.

187 E.C.

450.000

1.390 T.T.





APRENDER A SER: LA EDUCACIÓN DEL FUTURO (1972)
En dicho informe se advirtió de los riesgos de las 

desigualdades, las privaciones y el sufrimiento y se destacaron 
las características universales de la educación.

LA EDUCACIÓN ENCIERRA UN TESORO (1996)
Se establecen "los cuatro pilares" de la educación, a saber: 

aprender a ser, aprender a conocer, aprender a hacer y 
aprender a vivir juntos.



LOS 7 SABERES NECESARIOS PARA LA EDUCACIÓN DEL FUTURO (1999)

(1). Una educación que garantice el conocimiento pertinente. 

(2). Enseñar la condición humana. (3) Enseñar la identidad terrenal. 

(4). Enfrentar las incertidumbres. (5). Enseñar la comprensión. (6). La 

ética del género humano

REPLANTEAR LA EDUCACIÓN: ¿HACIA UN BIEN COMUN 

MUNDIAL (2015)
Se proponía un replanteamiento de la educación y el 

conocimiento como bienes comunes mundiales





17% 35% 48% 0.04%

577.137 1.150.962 1.569.381 1.168 

Caracterización de trabajadores 

Afiliados a POSITIVA: 



EDUCACIÓN



APRENDIENDO DEL TRABAJO 

DIARIO

• El trabajador moderno

• El gerente moderno

• Prácticas reflexivas

• Soporte de desempeño

• Herramientas para el aprendizaje en el lugar de trabajo

APRENDIZAJE SOCIAL Y COLABORATIVO 

EN EL TRABAJO

• Cultura de intercambio de conocimientos

• Intercambio eficaz de conocimientos

• Comunidades de Practica

• Aprendizaje social guiado

• Eventos informales de aprendizaje social

AUTOAPRENDIZAJE Y AUTO 

DESARROLLO

• Autodesarrollo continuo

• Aprendizaje diario

• Habilidades de aprendizaje modernas

• Un proceso formal de autodesarrollo

• Promover una cultura de autodesarrollo continuo.

PRÁCTICAS MODERNAS DE 

ENTRENAMIENTO

• Formación eficaz para el lugar de trabajo moderno

• De los cursos a los recursos

• De los cursos al micro aprendizaje

• Del aula a la formación virtual

• De la creación a la curaduría

Un enfoque más holístico: Gestionar el conocimiento de manera integral y cíclica



EDUCACIÓN

Proceso

Enseñanza

Aprendizaje



Competencias: Procedimentales

EDUCACIÓN

Competencias: Conceptuales

Competencias: Actitudinales

Competencias: Convivir



Formación

EDUCACIÓN

Capacitación

Entrenamiento
Inducción

Re-Inducción



EDUCACIÓN

Directivos

Trabajadores
Responsables



Adquisición y renovación del 

conocimiento.

Transferencia

del Conocimiento.

Generación de Mejoras, 

eficiencia, innovación.

Aplicación en procesos del 

negocio.

Competencias - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

Investigación
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Innovación

Capital Humano Capital del Conocimiento Capital Relacional

Enseñanza y Aprendizaje

Gestión del Conocimiento Aplicado

en Seguridad y Salud en el Trabajo

1

2 3 4

5

De la Organización De las Funciones De las Personas



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales







Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas



Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas





























































Categoría 4.Gamificación en Prevención: POSITIVA JUGANDO, mundo preventivo

Nuestra estrategia



PROYECTO

EMPRESAS

FELICES
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2.700 KITS

4.136

Total de 

Inscripciones

FASE 1

POSIPEDIA

3 VIDEOS

Ciclo educativo –

10 Conferencias

2.976

Total de 

Participaciones 

de Trabajadores

2.083

Total de Participaciones 

de Empresas
Acciones

Educativas

09

FASE 2
Kit de reconocimiento 

FASE 3
Videos educativos 

sensibilización

FASE 4
Set de 30 tarjetas

animadas

▪ Importancia del reconocimiento

▪ Casos de éxito

▪ Instructivo medical win

30 Tarjetas

Kit: 1 caja de 30 diplomas

E-book (instructivo o guía)

Pieza para emails (campaña)

Prueba piloto 

Sector Salud

https://posipedia.com.co/

medical-win/
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PROYECTO

EDUCACIÓN

AUDITIVA

POBLACIÓN

OBJETO

OBJETIVO

Trabajadores, directivos y 

responsables del SG-SST.

03 
Audiocoaching

Facilitar la memorización del 

autocuidado, una solución que 

permite abarcar otros canales 

de aprendizaje, permitiendo 

entender mejor los atributos a 

través de sonidos. 

01
Canción educativa
“Llego la hora”

CARACTERÍSTICAS

Generar Consciencia y reflexión 

sobre la cultura del autocuidado.

Entregar el mensaje en positivo, 

lecciones aprendidas.

Al mismo tiempo positiva

El universo del trabajo

Querido trabajo

Historia llamativa, motivacional.

Tiene el propósito de hacer que el 

oyente reflexione

Proveedor Soundflix





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



de la comunidad legal:

EXPERTO LÍDER

JESÚS PALOMINO CERVANTES
Abogado.

Especialista en Derecho Laboral y 
Seguridad Social





ACTUALIZACION LEGAL EN SST
Octubre de 2021 a Octubre de 2022



Trabajadores independientes

Incapacidades médicas

Actividades de

Alto riesgo

Clasificación

Actividades económicas

Vigilancia y control

en RRLL

Planes Nacionales

Juntas de

Calificación de Invalidez

Calificación y rehabilitación

Acoso Laboral

Trabajo en alturas

Seguridad Vial

Sector minero

Industria química

Licencias en SST

Aviación civil

Riesgos Sicosociales

COVID-19

Trabajos a distancia

Pólvora

Derechos de la mujer



DECRETO 1072 DE 2015 HOY



https://www.funcionpublica.gov.co



INCAPACIDADES MEDICAS





El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 
certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016, art 2.2.3.3.2.

Certificado de Incapacidad

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al

evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad  . . . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 



(  .  .  .  )

La incapacidad expedida por el médico u odontólogo no adscrito a la red prestadora de servicios de salud de la entidad 

promotora de salud o entidad adaptada, será validada por la entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y 

pagada por esta, siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Registro Especial 

en Talento Humano de Salud - Re THUS, incluida su especialización, si cuenta con ella, o por profesional que se 

encuentre prestando el servicio social obligatorio provisional, y su presentación para validación en la EPS o entidad 

adaptada se realice dentro de los quince (15) días siguientes a su expedición, allegando con la solicitud, la 

epicrisis, si se trata de internación, o el resumen de la atención, cuando corresponde a servicios de consulta externa o 

atención ambulatoria. 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016 , art. 2.2.3.3.3

Expedición de certificado de incapacidad común

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO



Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



VIGILANCIA Y CONTROL



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificada y adicionada por la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)



Resolución 3029 de Julio 27de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificado por el artículo 1° de la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)

Comentario:

Dada la creación y distribución de 355 Inspectores de Trabajo Grado 14, las Direcciones Territoriales de Arauca, Caldas, 

Caquetá, Casanare, Córdoba y Meta y Putumayo cumplen con el número mínimo de servidores para la creación de Grupos 

Internos de Trabajo 



CLASIFICACION ACTIVIDADES 

ECONOMICAS





Fuente: Diapositivas Ing. JOSE ANTONIO TIBADUIZA 

Evolución Tabla de Actividades Económicas







LICENCIAS EN SST



Resolución 1151 de Julio 6 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se modifica la resolución 754 de 2021 en el sentido de sustituir su Anexo Técnico No. 1





INDUSTRIA QUIMICA



INDUSTRIA QUIMICA

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM

Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman 
otras determinaciones



Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM





Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 

gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman otras determinaciones





SEGURIDAD VIAL



SEGURIDAD VIAL

Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 

2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los 

Plane Estratégicos de Seguridad Vial

Resolución 20223040040595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial y se dictan otras disposiciones

Circular Externa 202240000057 de Septiembre 29 de 2022
Ministerio de Transporte

Instrucciones para el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 2251 de 2022



Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 
y se dictan otras disposiciones



Circular Externa 202240000057 de Septiembre 29 de 2022

Ministerio de Transporte

Instrucciones para el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 2251 de 2022



Ministerio de Transporte

Circular Externa 202240000057 de Septiembre 29 de 2022
Instrucciones para el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 2251 de 2022



¿QUÉ NOS TRAE POSITIVA?



Grupo de Estudio

Curso Matriz Legal

Boletín mensual



Evaluaciones de final de año

28
DICIEMBRE

x



Resolución 0312 de 2019, art 25

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.

Revisión del Programa de Capacitación con la participación del COPASST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.11. parág 1



TRABAJO A DISTANCIA



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto

Decreto 649 de Abril 27 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

relacionado con la habilitación del trabajo en casa

Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del trabajo en casa para los 

servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, 
órganos autónomos e independientes del Estado

TRABAJO A DISTANCIA

Ley 2088 de Mayo 12 de 2021

Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones

Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Ley  2191 de Enero 6 de 2022
Por la cual se regula la desconexión laboral



Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del  Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta  el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto



Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022
Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



RIESGOS PSICOSOCIALES



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo

Comentario:

Queda derogada la Resolución 2404 de 2019



CALIFICACION Y REHABILITACION



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



JUNTAS CALIFICACION DE INVALIDEZ



Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



ACOSO LABORAL



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022
Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006



SECTOR MINERO



SECTOR MINERO

Ley  2250 de Julio 11 de 2022

Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como 

para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental

Decreto 539 de Abril 8 de 2022

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.

Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas

Resolución 2467 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como para su 

financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Decreto 944 de Junio 1° de 2022
Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Resolución 2467 de Julio 1° de 2022
Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Prevención y el Control del Riesgo 

por Exposición a Sílice Cristalina Respirable



AVIACION CIVIL



Decreto 997 de Junio 13 de 2022
Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, 

relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



COVID-19



PANDEMIA COVID -19

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 
de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de 
infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por 

las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

(  .  .  .  .  )



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de infecciones 

respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



POLVORA



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
Por medio de la cual se garantizan los derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la salud y la recreación de todos los habitantes en especial los niños, 

niñas y adolescentes en el territorio nacional mediante la regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, la 

compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones



DERECHOS DE LA MUJER



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



TRABAJADORES INDEPENDIENTES



Concepto unificado aportes independientes

Ministerio del Trabajo



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022
Por el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los trabajadores independientes por cuenta propia o con 

contrato diferente a prestación de servicios



TRABAJOS EN ALTURAS



Resolución 4272 de Diciembre 27 de 2021

Ministerio del Trabajo

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



PLANES NACIONALES





Jesús Palomino Cervantes 

E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Cel.  310 - 640  39 28

Ibagué, Colombia
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RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 
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canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





EXPERTO

• Medicina Laboral y del Trabajo

• Medicina Universidad Laboral

• Postgrado Salud Ocupacional UJTL

• Maestría en Educación U Sabana.

• Promoción y prevención EVES U de Antioquia

• Calificación de Origen U del Rosario

Cristian Alonso R. MD, 
ESO, ME
Cristianalonso_r@hotmail.com
Contacto: +57 3165292972



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



INCAPACIDADES TEMPORALES, 
GESTIÓN (ABUSO DEL DERECHO Y 
FUERO DE SALUD) IMPORTANCIA 

EN SST



Situación de las incapacidades en Colombia

Hay más de

Incapacidades crecen

Generan un gasto de aproximadamente

11.000 incapacidades diarias

a un ritmo de 22% anual

$ 816 mil millones al año



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”







¿PROBABLE INCAPACIDAD FALSA?

¿?





¿Qué es una Incapacidad Temporal?



Definición Incapacidad

• Es el reconocimiento de la prestación de tipo económico 
y pago de la misma que hacen las EP –ARL a sus afiliados 
cotizantes no pensionados , por todo el tiempo en que 
estén inhabilitados física o mentalmente para 
desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual 

(supersalud circular Externa N11 Art 1.3).

Documento expedido por el medico u odontólogo tratante
(Ley 23 de 1981)

INCAPACIDAD TEMPORAL 

• Se entiende por incapacidad temporal, aquella 
que según el cuadro agudo de la enfermedad o 
lesión que presente el afiliado al Sistema General 
de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar 
su capacidad laboral por un tiempo 
determinado.

Artículo 2 y 3 Ley 776 de 2002.

Decreto 1427 julio 2022 Resumen

• Incapacidad de origen común. Es el estado de inhabilidad física o 
mental que le impide a una persona desarrollar su capacidad laboral 
por un tiempo determinado, originado por una enfermedad general o 
accidente común y que no ha sido calificada como enfermedad de 
origen laboral o accidente de trabajo. 



Condición de salud derivada de enfermedad o accidente, 

por salud publica, 

proteger la salud del trabajador o la salud de otras persona 

Permitir la restitución de la salud acto médico u odontológico y 
hace parte del tratamiento 

Permite prestar los servicios para los cuales fue contratado.

¿Por qué se emite una incapacidad?



Ahora unas pregunticas



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JUAN SUFRE DE FIEBRE Y ERUPCIÓN CUTANEA, LE DIAGNÓSTICAN 
VARICELA POR LA CUAL CONSULTA, LA INCAPACIDAD DE 15 DIAS 
ES EMITIDA POR EL MÉDICO TRATANTE. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• PEDRO, SUFRIÓ UNA FRACTURA Y ESTA EN RECUPERACIÓN POR 
LO CUAL TIENE UNA TERAPIA FÍSICA, TIENE MUCHO DOLOR, POR 
LO CUAL ES LA FISIOTERAPEUTA LE DA INCAPACIDAD POR 3 DIAS. 
¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JORGE ES GOLPEADO POR SU ESPOSA QUIEN LE DEJA UN 
HEMATOMA PERIORBICULAR, EL MEDICO LEGISTA LE DA UNA 
INCAPACIDAD DE 15 DÍAS. ¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD PARA 
FALTAR AL TRABAJO?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• FRANCISCA ACUDE A SU ODONTOLOGO Y LE QUITAN SU MUELA 
CORDAL, DEL MAXILAR INFERIOR DEL LADO IZQUIERDO, LA 
INCAPACIDAD FUE EMITIDA POR 3 DIAS. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSICOLOGA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSIQUIATRA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



Quienes son competentes y responsabilidad para expedir o 
emitir el certificado de incapacidad temporal en Colombia

MEDICO (Leyes 23 de 1981 Ética médica) Y 
ODONTOLOGO TRATANTE (ley 35 de 1989 

código de ética del odontólogo colombiano) 
(Ley 1751 de 2015)

inscritos en el Re THUS

servicio social obligatorio provisional 

IPS EPS ARL PREPAGADA PLANES COMPLEMENTARIOS



Diferencia 

Incapacidad 

Licencia



De la incapacidad temporal 

Inhabilidad física, 
psicologica y social (salud 
Pública) por la patología

Perdida de la 
capacidad laboral 
TEMPORAL 

La expedición de certificados constituye un 
acto de carácter profesional libre y responsable 
ante las autoridades competentes.

Debe exigir la presencia física del 
paciente o de la madre y debe 
realizar la valoración clínica

Diligenciarse en 
forma veraz, 
legible y completo. 

Constancia del 
certificado 
expedido en la HC.

Componentes



IT x
enfermedad
laboral –
accidente de
trabajo

IT x
enfermedad
común –
accidente
común

IT X
accidentes de
transito

No son IT

Licencias de
aborto, LM por
extensión,
maternidad y
paternidad

Tipos de Incapacidades por el origen

Cuando se expide.

Deberá ser expedido desde el momento de ocurrencia del evento que 
origina la incapacidad



No se podrán expedir certificados de incapacidad por eventos ocurridos con anterioridad, salvo:

• Urgencia o internación del afiliado 

• Trastornos de la memoria, confusión mental, desorientación en persona, tiempo y lugar y otras alteraciones de la esfera psíquica, 
orgánica o funcional según criterio médico. 

Retroactividad que no podrá ser superior a treinta (30) días calendario (a partir de la fecha de expedición)   

No en atención ambulatoria. 

Constancia de hospitalización por parte de la IPS, en la que se indique tal circunstancia.

Expedir la constancia dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a la solicitud efectuada por el 
paciente o su representante.. 

Certificados de incapacidad de OC por 

eventos ocurridos con anterioridad o 

retroactivos.



Levantamiento de la incapacidad

• En cualquier momento a solicitud del afiliado y a juicio exclusivamente del médico u odontólogo, podrá 
levantarse la incapacidad inicialmente otorgada, siempre y cuando, el afiliado se haya recuperado de la 
causa que la originó, en un tiempo inferior al previsto. En este caso, deberá ser expedida una constancia de 
levantamiento de la incapacidad con la justificación médica de/levantamiento.

Prórroga de la incapacidad, 

• la que se expide con posterioridad a la inicial, por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga 
relación directa con esta, así se trate de código diferente de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre 
una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario

Decreto 1427 julio 2022 



Fecha de inicio prospectiva cuando se trate de 
prórroga por el mismo diagnostico o por un Dx 
relacionado y este se expida en una consulta de 
control realizada máximo dentro de los ocho (8) 

días anteriores a la fecha en que finaliza el 
período de incapacidad que se va a prorrogar 

o Existiendo una incapacidad, se genere un 
evento diferente que se sobreponga, sin que los 

días de incapacidad otorgados se acumulen.

CIOC Expedición fecha de inicio 

posterior a la de expedición.



Reconocimiento por parte de la EPS o EA, 

Legalizados o apostillados en la embajada 
o el consulado de Colombia o en su 
defecto, en el de una nación amiga. 

Resumen de la HC o epicrisis (Traducida al 
español por traductor oficial) 

6 meses para validarla

CIOC expedidos en otro país. 



Reconocimiento de incapacidades simultáneas. 

• Dos o más CIOC de manera simultánea, para efecto de su reconocimiento se entenderá que se trata de una sola 
incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta el último día de la más amplia. 

• Cada incapacidad deberá registrarse de manera independiente. 

En caso de simultaneidad entre incapacidad de OC e incapacidad de RL, 

• Reconocimiento económico de una sola prestación económica, en este caso, la incapacidad que mayor beneficio otorgue. 

Incapacidad de origen común, durante el periodo de vacaciones. 

• Se interrumpirán las vacaciones por el tiempo que dure la incapacidad y se reanudarán al día siguiente de la culminación de 
la incapacidad. 

Incapacidad de origen común en periodo de protección laboral. 

• No habrá lugar al reconocimiento y pago de incapacidad de origen común. 

Expedición de certificado de incapacidad de origen común a afiliados con más de un empleador. 

• Afiliado vinculado laboralmente con dos o más empleadores, el certificado expedido será válido para que el trabajador 
legalice su situación ante cada uno de los empleadores.



El prestador de servicios de salud 
deberá informar a la EPS o EA de la 

expedición del certificado de 
incapacidad expedido a su afiliado, 

con el fin de que se direccione tanto 
la atención del paciente, como el 
trámite para el reconocimiento y 

pago a que haya lugar.

Sistema de Información de Prestaciones 

Económicas del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud



Validación

• La entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y pagada por esta, 

• Siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Re THUS, 
incluida su especialización, o prestando el servicio social obligatorio provisional, y

• Presentación en los (15) días siguientes a su expedición, con: solicitud, epicrisis (internación), o el 
resumen de la atención.

• Duda respecto de la CIOCla EPS puede someter a evaluación médica al afiliado por un profesional 
par: desvirtuarla o aceptarla. 

• 8 días hábiles sin que la EPS o EA haya validación o evaluación médica al cotizante, debe 
reconocer y líquidar la incapacidad dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación del 
CI expedido 

• Pagarla dentro de los cinco (5) días siguientes.

Incapacidad por médico u odontólogo no 

adscrito a la red de la EPS o EA , 



IMPORTANCIA DE LA INCAPACIDAD COMO 
GENERADORA DE UN POSIBLE FUERO

QUE PATOLOGÌA 
GRAVEDAD, 

CONTINUIDAD
SEGUIMIENTO PAGO VERACIDA

D



1.Razón social o apellidos y nombres del prestador de servicios de salud

2.NIT del prestador de servicios de salud 

3.Código del prestador de servicios de salud asignado en el (REPS) 

4.Nombre de la EPS o EA

5.Lugar y fecha de expedición 

6.Nombre del afiliado, tipo y número de su documento de identidad. 

7.Grupo de servicios: 01. Consulta externa 02. Apoyo diagnóstico clínico y 
complementación terapéutica 03. Internación . 04. Quirúrgico 05. Atención 
inmediata 

8.Modalidad de la prestación del servicio: 01: Intramural 02: Extramural unidad 
móvil 03: Extramural domiciliaria 04: Extramural jornada de salud 06: 
Telemedicina interactiva 07: Telemedicina no interactiva 08: Telemedicina 
telexperticia 09: Telemedicina telemonitoreo

9.Código de diagnóstico principal, utilizando la  CIE, vigente

10.Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

11.Causa que motiva la atención. 

12.Fecha de inicio y terminación de la incapacidad; 

13.Prorroga: Si o No 

14.Incapacidad retroactiva: 01. Urgencias o internación del paciente 02. Trastorno 
de memoria, confusión mental, desorientación en persona tiempo y lugar, otras 
alteraciones de la esfera psíquica, orgánica o funcional según criterio médico u 
odontólogo 03. Evento catastrófico y terrorista. 

15.Nombres y apellidos, tipo y número de identificación y firma del médico u 
odontólogo que lo expide. 

Tachones o 
enmendaduras 

¿Escaneado? Tipo de 
papel.

REPS: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud

Certificado del medico u odontólogo a 
transcribir con la siguiente información: 



¿Quién asume el pago de las incapacidades?

1-90

• 66% 
EPS

91-180

• 50% 
EPS

181-
540
• AFP

541

• EPS

EL AUXILIO MONETARIO POR 
ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN 

NO PODRA SER INFERIOR AL 
SALARIO MINIMO LEGAL 

VIGENTE

Por los primeros 180 días paga 

directamente el empleador y realiza el 

trámite de transcripción y recobro 

ante la EPS – EL TÉRMINO DE 

TRANSCRIPCIÓN LO DETERMINA 

CADA EPS



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de 
su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo 

• y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad 
permanente parcial, invalidez o su muerte.

como Para la enfermedad profesional será el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de 
iniciada la incapacidad correspondiente a una enfermedad diagnosticada profesional.

PRESTACIONES  ECONOMICAS 

Riesgos Laborales



Requisitos para el Reconocimiento de 
Incapacidades > a 540 días

1
Concepto favorable de 

rehabilitación expedido por el 
md/tratante, requiera 

continuar en tratamiento

2
No recuperación 

apesar de protocolo de 
tratamiento

3
Enfermedades 

concomitantes que 
prolongan el tiempo de 

recuperación



RECOMENDACIONES

Base de datos que 
identifique las 

acumulaciones de 
IT.  Visita 

domiciliaria.

Revisiones Periódicas 
de Incapacidades por 

Enfermedad General de 
Origen Común

Concepto de 
rehabilitación que 

responda a las 
condiciones de 

salud del 
trabajador.

1.



¿A 
quien?

¿Cuando?

¿Objetivo?

Registro en la HC  y reconocimiento de Incapacidades

Calificación Definitiva- Concepto Desfavorable

Responsable EPS

Revisiones Periódicas de Incapacidades por 
Enfermedad General de Origen Común

Situaciones de Abuso del Derecho

¿lTiempo de Rehabilitación o Recuperación (evaluación 
médica y visita domiciliaria)

Plan integral de Tratamiento. Monitoreo - Evaluación de 
Rehabilitación (c/60 días EPS)



Secuelas anatómicas y funcionales

Estado Actual

Terapéutica posible

Pronostico de Recuperación 

Fechas de Tratamiento concluido, estudios 
complementarios, rehabilitación y complicaciones

Bueno

Regular

Malo

c/u Pronostico

Que hacer :Trazabilidad, contenido y manejo en la empresa con el médico de 
SST para conocer su impacto 

¿Favorable o desfavorable?

Concepto de rehabilitación que 
responda a las condiciones de salud 

del trabajador



Tipos de abusos del derecho

El trabajador no seguido 
el tratamiento, terapias, 

exámenes, controles o no 
cumple con las 

recomendaciones (30%).

No asistencia a 
valoraciones a 

exámenes o 
valoraciones para la 
Calificación PCL U 

ORIGEN

Doble cobro al SGSSI; 
busca el 

reconocimiento y pago 
de la incapacidad por 
la EPS o la EA y por la 

ARL por la misma 
causa, doble cobro al 

SGSSI

Decreto 1427 julio 2022 

Deben ser resueltos por  la EPS y la EA

Durante el tiempo de 
incapacidad el cotizante se 

encuentra emprendiendo una 
actividad alterna que le impide 

su recuperación. 

Puesta en conocimiento de 
la EPS o EA por parte del 
empleador y aportar 
pruebas documentales



Tipos de abusos del derecho

Detección de presunta 
alteración o posible 

fraude en la IT

La comisión por 
parte del usuario 

de actos o 
conductas 

presuntamente 
contrarias a la ley 

relacionadas con su 
estado de salud.

Fraude al otorgar la 
certificación de la 

Incapacidad.

Cobros con Datos 
Falsos

Decreto 1427 julio 2022 

Serán puestas 
en 
conocimiento 
de la FGN



CONSECUENCIAS DE LA DETECCIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE ABUSO DEL DERECHO

SUSPENSION 
DE LA 
PRESTACIÓN 
POR IT (EPS)

MANEJO EN 
FISCALIA 
GENRAL DE 
LA NACIÓN

FUERO DE 
SALUD NO 
SOPORTADO



Identificarlo, y 
adicional 

entender manejo 
frente a la EPS y el 

sistema

Detección x EPS 
incumplimiento o 

por la empresa

EPS

Comunicación al 
trabajador para que de 

explicaciones 

(plazo 5 días) .

Si - Respuesta

3 días de recibida EPS y 
usuario requerido 
suscriben acuerdo, 

compromiso de 
atender a las ordenes 

prescritas 

No respuesta o 
reincidente:

Suspensión del pago de 
incapacidad (

Pero no de 
Prestaciones 
asistenciales.

Detección x 
Empresa aportar 

pruebas
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Tipos de casos para seguimiento

Incapacidades Continuas 
Mayores de 180 días

Incapacidades 
discontinuas

Incapacidades Falsas

Casos de abuso del 
derecho

Incapacidades con 
problemas de 

continuidad por Tiempo 
o por diagnóstico



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –
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CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





Influencers como agentes de 
cambio en seguridad y salud 
en el trabajo

Patricia Canney
pcanney@une.net.co





Fuente
https://www.google.com/search?q=imagenes+de+redes+sociale

“Persona que se destaca en una red social u

otro canal de comunicación y expresa

opiniones sobre un tema concreto que ejercen

una gran influencia sobre muchas

personas que la conocen”

https://www.lexico.com/

“¿Influencer?”

“En inglés, el verbo “influencer” significa influir.  La autenticidad  es el factor más importante.  Permitir 
el abordar directamente una población en una conversación de tu a tu”. 
“La cara amable de un influencer”



Previsión del número de usuarios 

mensuales activos (MAU) de Twitter a 

nivel mundial desde 2021 hasta 2025(en 

millones)

Redes sociales con mayor número de 

usuarios activos a nivel mundial en enero 

de 2022(en millones)

https://es.statista.com/estadisticas/600712/ranking-mundial-de-redes-sociales-por-numero-de-usuarios/

https://es.statista.com/estadisticas/636174/numero-de-usuarios-mensuales-activos-de-twitter-en-el-mundo/



¿Cómo se logró este crecimiento tan rápido?

❑ Una persona famosa  envió un tweet desde su 

programa

❑ Contactos de las personas y sus contactos

❑ Publicidad en medios

Los influencers crean contenido en las redes sociales

basados en las experiencias propias, en las cuales al

compartirlas con el público influyen sus propias

emociones. Estas emociones hoy en día juegan un

papel muy importante en la toma de decisiones



¿Atributos de un “influencer”?

❑ Son personas que saben de un área específica y se caracterizan por tener 

opiniones fuertes y persuasivas para otras personas.

❑ Papel principal de llegar y mantener presencia y credibilidad en las redes 

sociales, aplicando conocimientos del área específica a la que pertenecen.

❑ Ser persuasivos, adentrarse en el mercado, con sus comunidades y ver cómo 

funcionan de manera interna

❑ Tener conexiones en redes sociales y en el área en el que se quieren desarrollar.

❑ Deben lograr que las demás personas tengan confianza en él

❑ Siempre buscan tendencias.



Cada nueva teoría se soporta en los hombros de Gigantes

❑ Herbert William Heinrich

❑ Frank E. Bird

❑ James Reason

❑ Jens Rassmusen

❑ Charles Perrow

❑ Edgar Schein

❑ Patrick Hudson

❑ Joseph Melia

❑ Erik Hollnagel

❑ Todd Conklin

❑ Sidney Dekker

❑ David Woods

❑ Paul Slovic

❑ Oscar Nieto

❑ Jairo Aguilar

❑ Enrique Guerrero

❑ Cástulo Rodríguez

“Traer emoción e inspiración”



Desarrollo del pensamiento en Seguridad
Máquinas, 

herramientas, 

equipos, 

saneamiento básico

...1970

“Edad de Oro”

1980 – 1990…

Socio técnico (ergonomía)

Reglamentación y SG-SST

Cultura

SBC

HRO “Confiabilidad"

“Normal Accident Theory”

“Human Error”

Fuente:Le-Coze RE Seminar Junio 2021

¿Y ahora, 30 40 años 

después, un cambio de 

paradigma?

La necesidad de reconocer y 

convivir con la complejidad.
Ingeniería de Resiliencia

Safety Differently

Safety II

HOP

organización y liderazgo conscientes

…



La causalidad Lineal

Procedimientos, reglas , tiempos y movimientos …

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY


SG-SST

¿Es el SG-SST?

❑ Un Fin
❑ Un Medio



El cambio requiere persistencia











¿el "error" es?

❑ ¿Una Causa?

❑ ¿Una Consecuencia?



“Diseño hostil o diseño fácil?



Cultura





¿Qué conocimiento o evidencia nos permite 
avanzar y cómo podemos  contribuir a eso?

¿Cómo ser “influencer” de las tendencias de la 

SST para el futuro?



¿Cómo conversar, comprender y llevar adelante de manera

constructiva las nuevas ideas que se nos presentan y

contribuir a un mayor desarrollo de nuestra disciplina?

¿Cómo hacer que las cosas pasen? 

“Lideres, influencers…”



• El cambio social no se propaga como un virus – Tenemos que utilizar 
estrategias que permitan avanzar.

• Los Innovadores  son el objetivo - Los adaptadores tempranos son clave 
para ayudarnos a diseminar una nueva idea, especialmente si es un 
cambio social.

• Construir redes amplias, conexiones. 
• No solo buscar personas especiales,  buscar lugares especiales – La red 

que está en la periferia.
• Redes de conexión amplias. 
• Crear relevancia.  Permitir nuevas ideas y opiniones, permitir a través de 

la conversación la discusión de nuevas ideas.



Cada momento histórico, cada nueva  época cambia los temas de conversación.

Hemos estado de acuerdo, o no, hemos discutido e intercambiado ideas que no

teníamos antes. Este es el aspecto de la conversación que más me interesa:

cómo la conversación cambia la manera como miramos el mundo e, incluso, llega

a cambiar el mundo”.

(T Zelding 1998)



Tener una discusión 

constructiva, racional y 

sin prejuicios sobre lo 

que funciona y lo que 

podría no funcionar 

para mejorar la 

seguridad y salud en  el 

trabajo.

Muchas gracias

www.slido.com
#5686201
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ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO

• Medicina Laboral y del Trabajo

• Medicina Universidad Laboral

• Postgrado Salud Ocupacional UJTL

• Maestría en Educación U Sabana.

• Promoción y prevención EVES U de Antioquia

• Calificación de Origen U del Rosario

Cristian Alonso R. MD, 
ESO, ME
Cristianalonso_r@hotmail.com
Contacto: +57 3165292972



INVESTIGACIÓN DE LA 

ENFERMEDAD LABORAL UN 
TEMA POCO EXPLORADO



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



Normativa aplicable en Investigación de EL

Ley  1562 de 2012

Decreto 1072 de 2015

Resolución 312 DE 2019



Normativa aplicable en Investigación /EL COVID -19

Enfermedades laborales 
directas decreto 1477 art. 3 

Sección II parte A

decreto 676 art 1 COVID -19 
Personal Salud 

decreto 538 de 2020 articulo 
13 Ley  1562 de 2012



Ley 1562 de 2012. Artículo 11. Servicios de 
Promoción y Prevención, Del total de la cotización  

las actividades mínimas de P Y P en el SGRL por 
parte de las Entidades ARL serán las siguientes: 
Actividades básicas programadas y evaluadas 

conforme a los indicadores de RL para las 
empresas correspondiente al cinco por ciento (5% 
) del total de la cotización, como mínimo serán las 
siguientes: Literal g) Investigación de los AT y EL 
que presenten los trabajadores de sus empresas 

afiliadas. 



Por que realizar investigación de enfermedad laboral (EL)

Decreto 1072 de 2015
• Artículo 2.2.4.1.6. AT y EL con muerte del trabajador. Cuando un trabajador 

fallezca como consecuencia de un AT o de una EL, el empleador deberá adelantar, 
junto con el COPASST o el Vigía de SST, según sea el caso, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la ocurrencia de la muerte, una investigación
encaminada a determinar las causas del evento y remitirlo a la Administradora 
correspondiente, en los formatos que para tal fin ésta determine, los cuales 
deberán ser aprobados por la Dirección Técnica de RL del MT. Recibida la 
investigación por la Administradora, ésta lo evaluará y emitirá concepto sobre el 
evento correspondiente, y determinará las acciones de prevención a ser tomadas 
por el empleador, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles. 

• Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la emisión del concepto por la ARL, 
ésta lo remitirá junto con la investigación y la copia del informe del empleador 
referente al AT o del evento mortal, a la Dirección Regional o Seccional de Trabajo, 
a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio del Trabajo, según sea el caso, a 
efecto que se adelante la correspondiente investigación y se impongan las 
sanciones a que hubiere lugar. 



• Artículo 2.2.4.1.7. Reporte de accidentes y enfermedades a las 
Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales. Los empleadores 
reportarán los accidentes graves y mortales, así como las 
enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a la 
Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del 
diagnóstico de la enfermedad, independientemente del reporte 
que deben realizar a las ARL y EPS y lo establecido en el artículo
2.2.4.1.6. del presente Decreto. 

Reporte



Resolución 312 DE 2019
Capitulo II Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajdores 
clasificados 
con riesgo I,. II o III
Art 9 
REPORTE DE AT Y EL Criterio: Investigar los incidentes y todos los AT y las Enfermedades 
cuando sean diagnósticadas como laborales con la participación del del COPASST, 
PREVINIENDO LA POSIBILIDAD DE que se presenten nuevos casos

Art 12 ASESORÍA, ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO  PARA EL DISEÑO…  Numeral 
9 Reporte e investigación de los AT EL 
Capitulo III Estandares mínimoc para empresas de mas de cincuenta (50 ) a cincuenta (50) 
trabajdores clasificados con riesgo I,. II, III, IV y V y de 50 o menos con Riesgo IV y V.
ART 16 
REPORTE DE AT Y EL.  INVESTIGACION AT y EL  (15 DIAS DESPUES DE SU OCURRENCIA, 
EQUIPO INVESTIGADOR… Art 18 responsabilidad des ARL Asesoría y asistencia técnica



de 11 a 50 trabajadores Riesgo I, II o III 
(Capitulo II, Art 9)

De mas de 50 riesgo I,. II, III, IV y V y de 50 o 
menos Riesgo IV y V. (Capitulo III, Numeral 9) 

Reporte e investigación de los AT EL 

A que empresas aplica:

Resolución 312 DE 2019

REPORTE INVESTIGACIÓN (Capitulo III, Numeral 9) DE AT Y EL 

Criterio: 

• Investigar los incidentes y todos los 
AT y las Enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales con la 
participación del del COPASST, 
PREVINIENDO LA POSIBILIDAD de 
que se presenten nuevos casos

Modos de Verificación: 

• Verificar por medio de un muestreo si se investigo 
los incidentes, AT y las EL …

ASESORÍA, ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO  
PARA EL DISEÑO…  Numeral 9 Reporte e investigación 
de los AT EL (Art 12 )



¿Existen metodologías para investigar la enfermedad 
laboral?



Investigación de accidentes 
del trabajo y enfermedades 

profesionales – Guía práctica 
para inspectores del trabajo 

Oficina Internacional del 
Trabajo – Ginebra: OIT, 2015 

GUÍA DE INVESTIGACIÓN DE 
INCIDENTES, ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES 
LABORALES. MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL BOGOTÁ, 

NOVIEMBRE DE 2017 

ANDALUCIA

GUÍA ORIENTATIVA PARA LA 
INVESTIGACIÓN DE LAS 

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES POR LOS 

EMPRESARIOS 

Región de Murcia 
Protocolo de 

investigación de 
enfermedades
profesionales

Metodologías para Investigar la Enfermedad Laboral



Investigación de accidentes del 
trabajo y enfermedades 
profesionales – Guía práctica
para inspectores del trabajo 

Oficina Internacional del Trabajo 
– Ginebra: OIT, 2015 

ISBN: 978-92-2-329419-9 (impreso) 
ISBN: 978-92-2-329420-5 (web pdf) 

https://www.ilo.org/labadmin/inf
o/pubs/WCMS_346717/lang--
es/index.htm





MINISTERIO DE 
SALUD

GUÍA DE INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, 
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES. 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
BOGOTÁ, NOVIEMBRE DE 2017 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/I
nstitucional/Procesos%20y%20procedimie

ntos/GTHG03.pdf

Enfocada hacia AT

TABLA DE CONTENIDO 
1.OBJETIVO
1.ALCANCE
1.ÁMBITO DE APLICACIÓN
1.DOCUMENTOS ASOCIADOS A LA GUÍA
1.NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS
1.DEFINICIONES (SI APLICA
1.ACTIVIDADES PARA LA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES LABORALES
1.7.1. Reporte de Incidentes o Situaciones Inseguras.
1.5 7.2. Reporte del accidente
1.5 7.3. Proceso de investigación.  
DIVULGACIÓN RESULTADOS DE LA INVESTIGACCIÓN DE ACIDENTES 
DIAGRAMA DE FLUJO PARA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES LABORALES 
RESPONSABILIDADES EN LAS INVESTIGACIONES DE ACCIDENTES 
LABORALES 
FUNCIONES DEL EQUIPO INVESTIGADOR DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES DE TRABAJO 
10.DIVULGACIÓN RESULTADOS DE LA INVESTIGACCIÓN DE 
ACIDENTES
DIAGRAMA DE FLUJO PARA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES LABORALES.



Andalucia

GUÍA ORIENTATIVA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES POR LOS 
EMPRESARIOS 

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda
/GuiaInvEEPP_v0.pdf



CODIFICACIÓN DE CAUSAS 
IDENTIFICADAS 

Gestión de la 
prevención 

Plan de O y P RL

Evaluación de FRO 

Ausencia de 
recursos preventivos 

Vigilancia de 
la salud 

Protocolos o de Guías
científicas) 

No periódica y 
documentada 

No informada a los 
representantes de los 

trabajadores 

Trabajadores 
especialmente sensibles 

No comunicación de los 
daños, No vacunación

Medidas 
preventivas 
específicas 

Medidas fuente

Medio extracción
localizada y/o ventilación

general 

EPP

medidas 
organizativas 
específicas

Rotación de puestos 

Señalización de riesgos 

Procedimientos de 
trabajo 

Gestión de compras 

Cambio de puestos de 
trabajo 

Formación

Causas relacionadas 



Parte de identificar los peligros y los factores de 
riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE 
 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 

 

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Empresa:…………………………………………………………………...... 
 

Trabajador:…………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE 
 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 

 

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Empresa:…………………………………………………………………...... 
 

Trabajador:…………………………………………………………………… 



Protocolo de 
Investigación de 
Enfermedades Laboral
Región de Murcia e 
Instituto de Seguridad 
y Salud Laboral.

• Contenido: 

1. Datos del trabajador

2. Datos de la empresa

3. Datos médicos

4. Datos de puesto de Trabajo

5. Causas relativas a la Exposición

1. Grupos de Exposición 

1. Agente químico

2. Agente biológicos

3. Agente Físico

4. Posturas Forzadas y movimientos repetitivos…

5. Agentes Carcinogénicos

6. Causas relativas a la Gestión de la prevención.

7. Otros Dato (Exposición extralaboral)

8. Conclusión de la Investigación

9. Medidas preventivas a adoptar en el puesto de trabajo

10. Personas que han realizado la investigación

11. Resumen de la Investigación para enviar a la empresa



b) Movimientos repetidos* 

c) Manipulación manual de cargas (solo para pesos superiores a 3 kg)* 

d) Factores de la organización* e) Aplicación de fuerzas* 

f) Indicar si hay utilización de herramientas vibrátiles (mano-brazo) 

 Grupo 2, (posturas forzadas, movimientos repetidos) C, D, E, F, G 
 

a) Posturas* 
 

REGIÓN ANATÓMICA(12) 

 
 
 

 

 

Hombro   

 

     Columna  

Vertebral 

Codo  

                  

Muñeca 

 

Mano 

 

        

     

Rodilla 

 

 

   Pierna 

   

 

Izquierdo                     Derecho 

 

 

Tareas en las que durante el 50% del ciclo se realizan 

movimientos similares 
   Ciclos de trabajo menores de 30 segundos 

 

 

 

 

Peso: Giro: 

  

Frecuencia (levantamientos/minuto): 

 

Tarea: 

        Levantamiento             Empuje 

        Arrastre                        Transporte   
Tiempo de exposición: 

   

   Agarre bueno 

 

  Agarre regular 

 

  Agarre malo 

   SI       

 

   NO 

 

 

 

       Sobrecarga de trabajo                                                                                        Ligero 

       Ausencia de pausas                                                                                           Moderado 

       Falta de control sobre la tarea                                                                            Duro 

 

       Trabajo monótono                                                                                               Muy duro 

 

 

* Es necesario considerar todos los estudios ergonómicos de los que se disponga 

 
 

POSTURA Mantenida  Movimiento Ángulo articular 

forzado(14) 

Desviación cubital/ radial de muñeca    

Pronación de codo    

Supinación de codo    

Flexión    

Extensión     

Abducción de brazo    

Aducción de brazo    

Compresión    

Postura de pie    

Postura sentado    

Postura de rodillas    

Tiempo exposición    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo 6 (agentes carcinogénicos) 
 

Identificación de los agentes 

relacionados con la enfermedad* 

Tiempo de exposición 

(meses) 

Nivel 

ambiental (13) 

Fecha de la 

medición 

Parte del cuerpo 

expuesta 

      

   
....../...... /........ 

 

     

   
....../...... /........ 

 

     

   
....../...... /........ 

 

 * Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

 

• Observaciones:  
...........................................................................................................................................................................................................  
...........................................................................................................................................................................................................  
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

  

5. Causas relativas a la exposición 

 
Cumplimentar el cuadro correspondiente al grupo de enfermedad que se investiga. 

 

 Grupos 1, 4, y 5 (agentes químicos, inhalación de sustancias y afecciones cutáneas) 
 

Agentes relacionados con la Tiempo de exposición Nivel ambiental (10) Fecha de la Vía de entrada 

    enfermedad* (horas/día)  medición  

      

    

   
......../........./.......... 

 

             ...../................/......   

    

   
......../........./.......... 

 

* Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

Grupo 3 (agentes biológicos) 
 

   Agentes biológicos relacionados con   Grupo del agente Posible mecanismo Exposiciones accidentales previas 

   la enfermedad*   biológico 2, 3, 4 (11) de transmisión relacionadas con la enfermedad 

    

    

    

   * Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

 Grupo 2, (agentes físicos) A, B, H, I, J, K, L, M 
 

 Exposición a vibraciones* 

Tipo de herramienta 
Nivel de aceleración 

( m/s2) 
Tiempo de exposición 

Fecha de la 

medición 

    

    

    

 * Es necesario considerar todos los estudios higiénicos de los que se disponga 

 

 

 

 

 

 

Agentes físicos relacionados con Tiempo de exposición Nivel ambiental (10) Fecha de la Parte del cuerpo 

la enfermedad* (horas/día)  medición expuesta 

      

   ........./............. /.........  

    

          ........./.... ........./……..  

    

   
       ......../............. /......... 

 



Tipos de efectos

Enfermedad laboral

Enfermedades Laboral Directa

Enfermedad común agravada por el trabajo

Enfermedad Intercurrente

Enfermedad Para-ocupacional.

AT



Dx de la 

Enfermedad FRONexo Causal

Enfermedades NO incluidas 

en el listado de E.L.

(decreto 1477 art. 2).

Enfermedades incluidas 

en el listado de E.L.

(decreto 1477 art. 3 

Sección II parte B) 

COVID -19 No Personal Salud

Demostrada estudios 

internacionales

publicaciones. 

Tipo: “Causa-

Efecto”. 
Causa necesaria.

Causalidad 

no es 

presunta 

Causalidad 

es 

presunta 

No hay nexo causal:
•Suficiencia de la 
exposición: TLV y BEI.
•Detección de pre-
existencia

Listado de Enfermedades Laborales

Enfermedades 
laborales directas 
decreto 1477 art. 
3 Sección II parte 
A /decreto 676 
art 1 COVID -19 
Personal Salud / 
decreto 538 de 
2020 articulo 13 



SECCIÓN II:

GRUPO DE ENFERMEDADES PARA DETERMINAR EL DIAGNÓSTICO 
MÉDICO

PARTE A

ENFERMEDADES LABORALES DIRECTAS 

1. Asbestosis.

2. Silicosis.

3. Neumoconiosis del minero de carbón.

4. Mesotelioma maligno por exposición a asbesto.

COVID-19 Virus Identificado (U071) 

COVID-19 Virus no Identificado (U072)

PARTE B

ENFERMEDADES CLASIFICADAS POR 
GRUPOS O CATEGORIAS

Grupo I    Enfermedades infecciosas y parasitarias                                          

Grupo II   Cáncer de origen laboral                                                                   

Grupo III  Enfermedades no malignas del sistema hematopoyético               

Grupo IV  Trastornos mentales y del comportamiento                               

Grupo V   Enfermedades del sistema nervioso                                                

Grupo VI  Enfermedades del ojo y sus anexos                                               

Grupo VII Enfermedades del oído y problemas de fonación.                                                               

Grupo VIII  Enfermedades del sistema cardiovascular y cerebro-vascular     

Grupo IX  Enfermedades del sistema respiratorio                                          

Grupo X  Enfermedades del sistema digestivo y el hígado                                                       

Grupo XI  Enfermedades de la piel y tejido subcutáneo                                  

Grupo XII  Enfermedades del sistema músculo-esquelético y tejido conjuntivo                                                                

Grupo XIII Enfermedades del sistema genitourinario                                 

Grupo XIV Intoxicaciones                                                                              

Grupo XV  Enfermedades del sistema endocrino                                                    



EXISTE DIFERENCIA ENTRE CALIFICAR E INVESTIGAR



• EL en firme 

• Identifica FR 
causales / 
protectores

• Debe generar 
un plan de 
intervención de 
las causas 

▪ Presuntas Enfermedades

▪ Define la cobertura por 
parte de la entidad de 
seguridad social la ARL o 
EPS

▪ Obliga al reporte de la 
nueva enfermedad
laboral.

Calificar / Investigar



¿Quien lo hace?

INVESTIGAR

Empresa /Médico SST

Área de SST

Higiene / Ergonomía/ psicología

COPASST

CALIFICAR
1ra Oportunidad (EPS-ARL-AFP Cia de 

seguros).

1ra instancia JRCI

2da instancia JNCI

Justicia Ordinaria Laboral

cristianalonso_r@hotmail.com

mailto:cristianalonso_r@hotmail.com


cristianalonso_r@hotmail.com

Metodo

mailto:cristianalonso_r@hotmail.com


1. OBJETIVO:

• Describir el método sistemático para la Investigación y Análisis de casos de Enfermedad
Laboral por en la empresa y con base en los hallazgos plantear las diferentes
estrategias de prevención y por ende evitar nuevos casos de enfermedad laboral.



Metodología de la 
Investigación Procedimiento 
para la investigación de la EL



PASOS A SEGUIR PARA 
INVESTIGAR



Recibir la notificación de la calificación de origen

RESPONSABLE: Empresa

Se recibe notificación 
(EPS, ARL, JRCI -JNCI), 
Calificación del origen 

laboral de una(s) ELde un 
trabajador de la empresa.

EMPRESA

Carta de notificación y carta de 
conformidad de la ARL.

Notificación de la empresa ante JRCI 
o JNCI (formato de delegación del 

representante legal para 
notificarse). Caso en la base de 

datos de EL

Deberá verificar que el 
dictamen esta en firme y 

ejecutoriado

Notificación de la empresa 
de la calificación.

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE
MATERIALES Y 

REGISTROS ESPECIFICACIONES
ITEMS DE 
CONTROL



Radicación del reporte de la EL

(Responsable: Empresa).

Radicar en el ente territorial del MT 
la calificación de origen de la EL 

emitida por cualquiera de las 
entidades competentes, acompañada 

por una carta de radicación de la 
empresa..

EMPRESA

Carta de reporte de la 
calificación de la EL ante el 

ente territorial del 
Ministerio de Trabajo.

Carta de notificación de la 
ARL o entidad calificadora.

Certeza de que el dictamen 
de la EL en firme y 

ejecutoriado y que no 
quedan instancias 

pendientes, si alguna de las 
partes decide llevar el caso 

ante la JOL.

Carta radicada ante la 
Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo..

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE
MATERIALES Y 

REGISTROS ESPECIFICACIONES
ITEMS DE 
CONTROL



La investigación y análisis de la 
información bajo la teoría de 

determinantes de salud de Lalonde, y la 
determinación de causalidad bajo los 

criterios Higiénico, de Seguridad, 
médico y de Nexo causal 

epidemiológico o Legal cuando sea 
necesario

Formato de 
investigación.

Aplicar las 
diferentes 

herramientas y 
modelos para 

analizar

OPERACIÓN 
Realizar la investigación de los criterios

Responsable: Comité de Investigación de EL



Los miembros: Analista de SST, MD de SST - MD Jefe del 
área, Directores de GH, miembro de COPASST

OBJ: fuentes de información, agenda para la 
investigación y personas a involucrar

EMPRESA

Modelo de actas: Documentos a utilizar en la 
investigación de EL (ver listado), los responsables y 
fechas de compromiso para aportarlos, personas 

involucradas y agenda.

El líder de la Investigación, define tiempos de la reunión 
y la agenda.

Conformar y reunir el equipo de investigación de EL



Concepto gema
1. Gente

2. Equipos
3. Materiales
4. Ambiente

Triángulo 
Epidemiológico

1. Individuo
2. Medio ambiente

3. Agente

Medio 
Externo 

Organismo 
agresor (causa

Hombre

Huésped 
(Efecto

Concepción Biologista (fines siglo XIX). Modelo ecológico o triadecológico

Concepto de campo de la salud
La salud es un campo multidimensional y 
difuso resultante de...

Multinivel

Concepto de Determinantes de Salud
Definición: Factores que influyen en la salud individual, que interactuando en diferentes 
niveles de organización, determinan el estado de salud de la población.



Concepto de campo de la salud

La salud es un campo multidimensional y difuso 
resultante de...



Criterio Higiénico 
y de seguridad

Criterio médico

Nexo causal

• “medio ambiente”.

“Factor biológico”, 
“Hábitos“ y “Servicios de 
Salud”.

Para patologías no 
incluidas en la tabla de 
Enfermedades laborales 
(decreto 1477 de 2014).

El análisis de causalidad de cada determinante se realiza mediante la 
aplicación de los siguientes criterios:



Variables en el modelo de 
determinantes de salud



B I O LO G I A  
H U M A N A

Definición: Se refiere a los 
elementos correspondientes a las 
características propias del ser 
humano que están en su herencia 
genética, constitución, desarrollo 
y envejecimiento y que en su 
mayoría no son intervenibles. 



FACTORES DE LA BIOLOGÍA HUMANA

Características generales:
Edad: edad mayora a 60 años.

Genero: masculino.

IMC: >30 / 40 (circular 030 / 2020)

Alteraciones genéticas

deficiencia de alfa 1 antitripsina para el caso del COVID-19 u otras anomalías 
genéticas relacionadas con pulmones o corazón que agravan la condición.

Condiciones de Salud

Embarazo / Lactancia



Diagnóstico diferencial

Infecciones virales como influenza, adenovirus, parainfluenza, adenovirus, virus 
sincitial respiratorio, rinovirus, metapneumovirus humano, SARS…

Seguimiento biológico de los SVE

Biomarcadores (Tipo de examen o prueba) y BEI (Índice biológico de exposición por sus siglas en ingles), RT-
PCR / IgM / IgG

Otros: Aplica para exposiciones que implican otros FR / P con órgano blanco el pulmón (silicosis, asbstosis, 
neumoconiosis del minero de carbón y autoreporte de síntomas respiratorios.

Registro estadístico de EL

Incidencia, Prevalencia e interpretación. . Si aplican para riesgo o peligros 
biológicos virales. 



Identificar población trabajadora con mayor riesgo a

través de una encuesta rápida de estado de salud (de los datos que tenga al interior del

SGSST) que puede generar mayor riesgo a los trabajadores como:

➢ Trabajadores que tienen alteraciones o enfermedades cardiovasculares.

➢ Trabajadores que cursan con hipertensión arterial.

➢ Trabajadores que cursan con diabetes.

➢ Trabajadores diagnosticados con cáncer en tratamiento activo.

➢ Trabajadores con alteraciones o problemas respiratorios

➢ Trabajadores con dislipidemias, obesidad y enfermedades autoinmunes.

➢ Trabajadores con enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica,

enfermedad renal crónica, inmunodeficiencia

➢ Trabajadoras en embarazo

➢ Trabajadores mayores de 60 años con alguna de las patologías referidas.

Circular  030 de 8 de Mayo 
de 2020 Min Salud

https://www.cdc.gov/spanish

Condiciones de Salud: Vulnerabilidad 
verificar en el listado de patologías 
relacionadas con el COVID- 19 OMS:



Item Vulnerabilidad
Semaforo Verde Amarillo Rojo
Vulnerabilidad Sin Vulnerabilidad Bajo Alto
Edad < 60 años > o = de 60 años Cualquier edad
Peso IMC < 30 IMC > O =30 IMC > O =40

Patologías 
definidas como 

de 
vulnerabilidad 

Ninguna
Con algún Diagnóstico de 
vulnerabilidad pero

2 o más diagnósticos simultáneos 
de patologías que lo clasifican 
como vulnerables y/o obesidad 

NA
Clínicamente 

estables/controlados 

patología vulnerable 
descompensado o con inadecuado 
manejo

Embarazo
embarazo en segundo 

trimestres embarazo último trimestre 
Factor 
Epidemiológic
o

no presenta riesgo 
evidente

riesgo similar al de la 
comunidad 

con riesgo epidemiológico 

Criterios para definir lel Riesgo/ Vulnerabilidadd y Semaforización



Matriz de riesgo individual

Factores de 
riesgo Niveles de severidad (criterios clinicos)

1 2 3 4
Edad < 60 > 60 a < 65 > 65 a <70 > 70
Genero Femenino Masculino Sin evidencia Sin evidencia 
Fumador No fumador Sin evidencia fumador actual fumador actual 

Diabetes Sin Diabetes
Bien manejada con dieta 
e insulina, sin daño en 
organo blanco. 

Bien manejada con dieta 
e insulina, sin daño en 
organo blanco. 

Pobremente manejada (con 
hiperglicemia)y/o con daño 
en órgano blanco

IMC IMC < 30 IMC > 30 a < 35 IMC > 35 a < 39.9 
IMC > 40 o
IMC > 35 a < 39.9 y sindrome 
metabólico

Hipertensión 
arterial

Presion arterial 
normal sin 
tratamiento.

Con diagnostico de 
hipertensión bien 
controlado

Hipertension 
diagnosticada, 
pobremente controlada

Hipertensión arterial 
resisstente al tratamiento con 
3 clases de antihipertensivos  
y/ocon daño en organo 
blanco



EJEMPLOS

• Suceptibilidad familiar (estatura,diametro de la muñeca, grosor del 
ligamento anular del carpo)

• EDAD: incidencia cuarta decada de la vida entre 35 y 42 años.

• ANATOMICAS: 

• Disminucion del tamaño del tunel: Oseas,ligamentarias del 
carpo, o entidades inflamatorias como AR.

• Aumento contenido del canal: tumores neurinoma, lipoma, 
mieloma,hipetrofia sinovial,mala consolidacion de fxs, callo 
oseo, tofos gotosos, amilodosis, hematomas (secundarios a txs, 
hemofilia o anticoagulación)

• TRAUMATICAS: FX Colles, huesoso del carpo

• FISIOLOGICAS: Neuropatias, diabetes tipo I alteraciones del balance de 
liquidos( embarazo, eclampsia, mixedema,hemodialisis cronica, estado 
del sueño(por estasis venosa), enfermedad de Raynaud. 

• EDAD:  Mayor frecuencia en la cuarta 
quinta y sexta decada.

• GENERO: Predominante genero femenino.
ANATOMICAS: Acrómion tipo 3 (Gancho)

• FISIOLOGICAS: Alteraciones del sueño

• TRAUMATICAS: Considerar eventos 
traumaticos en segmentos 
comprometidos

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



EJEMPLOS DIAGNOSTICO DIFERENCIAL

• Radiculopatía cervical (C6), 

• desordenes de plexo braquial

• neuropatia periferica, 

• sindrome de vibracion brazo-mano,

• sindrome del pronador , 

• Sindrome de Kienbock 

• Osteoartritis, 

• Artritis reumatoidea, 

• dolor cervical miofacial, 

• Neuropatia diabetica, 

• Neuropatia isquemica monomielica, 

• Epicondilitis lateral,epicondilitis medial, 

• Mononeuritis multiple.

• Hombro congelado

• Radiculopatía cervical,

• Artrosis acromio-clavicular

• Tendinitis bicipital, 

• Tendinitis calcificada, 

• Neuropatia supra-escapular,

• Neoplasia, 

• lesiones SLAP, 

• Artrosis gleno-humeral, 

• enfermedades viscerales con dolor referido a 
hombro

• Fibromialgia, artritis gotosa, distrofia 
simpatico-refleja, sindrome de Parsonage-
Turner

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



Definición: Patrones de comportamiento determinados por la interacción entre: características
personales, interacciones sociales y las Condiciones de vida socioeconómica y ambiental. OMS
(1997). Designa la manera de vivir, pautas individuales de conducta determinadas por
factores socioculturales y personales

ESTILO DE VIDA



EJEMPLO ESTILOS DE VIDA: 

• Consumo de cafeina y tabaco, 
• Actividades deportivas que 

requieren esfuerzos sobre el 
nivel de la cabeza (utilizacion de 
raquetas, lanzamientos, 
levantamiento de pesos, 
movimiento repetido y 
constante como la natación , 
polo acuatico, esqui)

• Antecedentes de episodios 
previos de dolor en hombro.

• Actividades deportivas 
(levantamiento de pesas, voleyball, 
baloncesto, deportes de raqueta) 

• Actividades vocacionales como 
bordar, tejer, pintar, uso de 
instrumentos musicales y 
domesticas como lavar, planchar, 
restregar, barrer y trapear. 

• Alcoholismo, exposiciona a 
solventes, uso de drogas 
alcohol,cigarrillo y cafeina,

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



SERVICIOS DE SALUD
• Definición: Se refiere a los recursos de la seguridad social, del individuo y de la 

empresa, que influyen dependiendo de las características del uso, efectos 
adversos, oportunidad, continuidad y barreras administrativas entre otros.



SERVICIOS DE SALUD
Concepto de rehabilitación::

“Certificado de rehabilitación” estado de rehabilitación para 
casos con secuelas que ameritaron procesos de rehabilitación 
integral.

Duración en el proceso diagnóstico:

Cuando aparecieron los signos y síntomas (listado OMS - CDC) y 
cuando se aplicaron las pruebas. (historia inmunológica)

Atención hospitalaria:

¿se realizo?, fecha de inicio, fecha finalización



4. MEDIO AMBIENTE
Definición: cualquier contaminación del aires suelo o agua que afecta la salud
del individuo, tanto si la contaminación es física, química, biológica o la llamada
sociocultural o sicosocial (dependencia, violencia, estrés, competitividad.



Estudio del factor de riesgo: Se define la labor, tipo de 
estudio, método, resultado que incluye el valor, el parámetro 
de comparación o TLV y la interpretación causal o no. 

• Evaluación de Puesto de 
Trabajo (Riesgo 
Biomecánico - patologías 
debidas a lesiones por 
trauma acumulativo-LTA, 
Desordenes Musculo 
Esqueléticos-DME), 

EPT

• Evaluaciones ambientales 
(ejemplo: sonometrías, 
iluminación, material 
particulado). 

AMBIENTAL

• Evaluación de Riesgos 
Psicosociales (Resolución 
2646 de 2008).

• Nueva metodología 
Fasecolda

PSICOSOCIAL

Antecedentes de la exposición al factor de riesgo: Antecedentes de la exposición al factor de riesgo en la 
empresa actual y en las anteriores: área, cargo u oficio, tiempo de exposición en meses y años, listado de 
labores desarrolladas (criterio: dos años antes de la aparición de síntomas), horas al día de la labor y 
restricciones para la misma con fecha de inicio de las restricciones.



Análisis de causalidad

Se analiza el área, el 
cargo u oficio 

desempeñado, el 
tiempo de exposición en 

los puestos de trabajo 
actuales o anteriores de 

otras empresas. 

Análisis los cargos y 
labores, jornada, 
materias primas 

(variedad de flor), 
materiales de trabajo, 
máquinas y equipos, 

EPP. 

GATISO. 

(ambiental, puesto de 
trabajo o psicosocial), el 

método (OWAS, NIOSH…), 
el valor encontrado en el 

ambiente (resultados) y el 
estándar de comparación 

(TLV), 

Análisis: influencia de estos 
en la patología

Antecedentes de exposición al 
FRO

iniciar por la empresa actual

Métodos de Trabajo Estudio del FR

“factor causal” “factor protector” “no causal”: 



TIPOS DE EVALUACION DEL PELIGRO

peligros físicos, 
químicos, 
biológicos

peligros 
biomecánicos

peligros 
psicosociales 

Existencia, concentración y la 
suficiencia del mismo para 

causar la patología, Medición 
Ambiental

comparación con el límite 
permisible (TLV ACGIH…)

• # de movimientos por ciclo de 
trabajo (movimiento 
repetitivo)

• Postura en los ejes 
(desviaciones radial o 
cubital…) 

• Fuerza aplicada, 
Comparación estándar interno 
del método utilizado (NIOSH, 
OCRA, REBA, RULA, Cadenas 
Cinéticas, Método Renault, Job 
Strain Index (ISO 1128,) causal? 
cuando está por encima.  

• Intralaborales, 
• Extralaborales e 
• Individuales.
Causalidad en un individuo se 
evalúa el peso de cada factor 
según el tipo de patología por 
el “Protocolo para la 
determinación de las patologías 
derivadas del estrés”. 
Ministerio de la Protección 
Social, Bogotá 2004. 



EJEMPLO ESTILOS DE VIDA: 

• Posicion  uso de la muñeca ( flexion y 
extension de dedos, muñeca la desviacion 
cubital o radial que implique agarre, pronacion 
y supinación combinada con el movimiento 
repetitivo en ciclos de trabajo)

• Fuerza ejercida en trabajo dinamico por 
manipulacióN de pesos en extension y flexion 
de dedos y  la mano.

• Posturas inadecuadas (presion sobre la palma 
frecuente o prolongada)

• Vibracion segmentaria derivada del uso de 
herramientas.

• Temperaturas extremas frio

• POSTURAS MANTENIDAS, PROLONGADAS O FORZADAS DE 
HOMBRO:

• Posturas superiores a 45° (supraespinoso).
• Abduccion, flexion y elevacion del hombro que sobrepasan los 

60° con riesgo generador de hombro doloroso. 
• Repeticiones del hombro actividades ciclicas en flex, ext y abd 

o rotacion del hombro (tendinitis del hombro) asociacion entre 
repeticion y postura forzada.  

• MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE HOMBRO: 
• Actividades que involucran ciclos demovimiento repetitivo en 

flexion,extension,abd o rotacion de la articulacion del hombro.
• Movimientos repetidos o posturas en flexion de codo pueden 

relacionarse con hombro doloroso (el biceps braquial en su 
porcion larga se origina en hombro participando de la 
estabilizacion y de la cabeza humeral y tambien fleja el codo ) 
hacen posible su compromiso, aún sin elevacion de hombro.

• FUERZA RELACIONADA CON LA MANIPULACION DE CARGAS, 
MOVIMIENTOS FORZADOS Y CARGAS ESTATICAS DE MMSS.

• EXPOSICION A VIBRACION DEL MS (SEGMENTARIA)

• FACTORES PSICOSOCIALES ASOCIADOS

• FACTORES DE CARGA FISICA PARA RIESGO EN HOMBRO

SINDROME DE TUNEL CARPIANO
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR Y OTRAS 

PATOLOGIAS ASOCIADAS



Recomendacio
nes de EPP 
para personal 
de salud 
según el área 
de atención 
para COVID-
19. Consenso 
IETS- ACIN 
publicada en 
página web 
ministerio 
Nuevo 
Coronavirus 
COVID-19 
Ministerio de 
Salud y 
Protección 
Social 

A ́rea Personal de salud o pacientes Actividad Tipo de EPP o actividad 

•       Mascarilla quirúrgica

•       Visor, careta o gafas.

•       Bata manga larga antifluido.

•       Guantes no estériles.

•       Vestido quirúrgico debajo de la bata que se retira al final del turno:

•       Opcional: Gorro

•       Respirador N95

•       Visor, careta o gafas.

•       Bata manga larga antifluido

•       Guantes no estériles.

•       Vestido quirúrgico debajo de la bata que se retira al final del turno 

•       Opcional: Gorro 

•       Respirador N95

•       Visor, careta o gafas.

•       Bata manga larga anti fluido.

•       Guantes estériles.

•       Vestido quirúrgico debajo de la bata que se retira al final del turno 

•       Gorro

•       Polainas 

•       Mascarilla quirúrgica

•       Bata manga larga anti fluido

•       Guantes de caucho

•       Mono gafas de protección personal para material orgánico o químico 

•       Botas o zapato cerrado 

Personal asistencial 

Personal de 

limpieza 
Entrar a la habitación 

Contacto directo con el paciente en 

procedimientos que no generan 

aerosoles 

Contacto directo con el paciente en 

procedimientos que generan 

aerosoles1 

Procedimiento quirúrgico

Urgencias, 

Hospitalizacio

́n, Unidades 

de Cuidado 

Intensivo, 

Salas de 

cirugía, 

Consulta 

externa.



Matriz de EPP

Actualización No. 0 Fecha: Junio 2016 Página 1

EPP LABOR / RIESGO REFERENCIA CODIGO GR FOTO FICHA TÉCNICA FUNCIONES DE PROTECCION ESPECIFICACIONES
RECOMENDACIONES 

GENERALES DE USO

RESPIRADOR LIBRE 

MANTENIMIENTO

MANIPULACIÓN DE 

COMBUSTIBLES

RESPIRADOR LIBRE 

MANTENIMIENTO MATERIAL 

PARTICULADO Y VAPORES 

ORGANICOS P95 CON 

VALVULA DE EXHALACIÓN 

REF 8577 3M

7PRRES01

El respirador libre de mantenimiento 3M 

8577 brinda una efectiva, confortable e 

higiénica protección respiratoria contra 

aerosoles sólidos y líquidos con o sin aceite.

1. Cintas elásticas: Elastómero color azul.

2. Clip metálico: Aluminio (en “M”).

3. Válvula: Cool Flow Valve, Color blanco.

4. Elemento filtrante: Tela no tejida de 

polipropileno y poliéster.

5. Carbón activado como medio eliminador de 

olores.

1. Capacitar al personal que usa el respirador 

en la forma de colocarlo para lograr un 

excelente sello facial y evitar el ingreso del 

producto.

2. Reemplazar el respirador una vez 

desgastado, un indicador de cambio es 

dificultad para respirar o la percepción de 

olores

Actualizado por: Seguridad y Salud en el Trabajo GR CHIA

MATRIZ DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL MANIPULACIÓN DE COMBUSTIBLES

Revisado por: Abastecimiento y Compras GR CHIA



PARTICIPANTES DE LA INVESTIGACIÓN

SST, MD de SST - Jefe del área, GH - TH, miembro de COPASST



Linea de tiempo: historia Natural de la enfermedad

INFECCIÓN
Inicio de 
síntomas

Inicio de 
casos 
graves 

hospitalizad
os

Inicio 
Reque
rimien
to UCI

Finaliza 
cuarentena 

asintomático 
/contacto

termino de transmisión 
en sintomáticos

Días 1 2 3 4 5 67 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Representación de la cinética de producción de

anticuerpos IgM e IgG contra SARS-CoV-2.
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Metodologia para el rastreo de 
contactos

1. Entrevista

Mapear los movimientos del 
trabajador y contactos en los 

últimos 14 días 

2. Investigación 

Llamar a los contactos que han 
interactuado para verificar mas 
detalles sobre su interacción y 

si han presentado o 
presentaron síntomas o signos

3. Identificación

Se clasifican a los contactos 
como cercanos y por ende su 
riesgo de contagiar y aquellos 
que pudieron ser contagiados. 

También se comprueba el 
contacto presenta síntomas o 

no.

Si el contacto esta bien 
(cuarentena de 14 días), Si el 
contacto tiene síntomas de 

Coronavirus se trato 
hospitalizado o no. 



Alto

Medio

Bajo

ENTORNO

RUTA DEL RIESGO
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Otras actividades

Atención hospitalaria

Cargo

Materiales de Trabajo

Características generales

Alteraciones genéticas

Condición de salud

Antecedentes en SVE

Actividad física

Tóxicos inhalados
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Métodos de trabajo

Contactos con otros riesgos

Diagnóstico diferencial

Registro estadístico E.L.

Actividades Ocio

Materias Primas

Máquinas y herramientas

EPP

Controles

NIVEL DE RIESGO DE LOS DETERMINANTES DE SALUD 

Alto Medio Bajo



ASPECTOS ÉTICOS DE LA 
INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDAD 

LABORAL 

Decreto 2346 de 2007

Consentimiento

HCO / RESERVA Y CUSTODIA
Código Internacional de Ética para Profesionales de la

Salud Ocupacional establecidos por la ICOH y CIST en

el año 2002.



PLAN DE INTERVENCIÓN







MEDIDAS DE CONTROL DE INGENIERIA

MEDIDAS DE CONTROL ADMINISTRATIVAS

MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL

MEDIDAS INDIVIDUALES

Plan de trabajo



• Barreras Físicas guiar a los pacientes. Cortinas en areas comaradas.

• Sistemas de tratamiento de aire.

MEDIDAS DE CONTROL DE INGENIERIA

• Diagnóstico oportuno

• Caracterización ocupacional

• Monitoreo de casos confirmados. 

• Evitar aglomeraciones y fomento de trabajo en casa.

• Promoción de Higiene de manos y respiratoria.

MEDIDAS DE CONTROL ADMINISTRATIVAS

• Objetivo: Disminuir concentración ambiental de microgotas contaminadas y direccionamiento del flujo del 
aire.

• Ventilación natural o mecanica.

• Ilumincaión adecuada.

• Medidas de antisepsia

• Desinfección de áreas y superficies.

MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL

• EPP en función del peligro

• OSHA 2000, 

• Uson constante y adecuado, Iinspección, Mantenimiento , reemplazo  regular. Retiro, Limpieza, 
Alamacenamienoto

• Ficha de cada EPP.

MEDIDAS INDIVIDUALES



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





NEUROLIDERAZGO MODERNO

NEUROCIENCIAS APLICADAS 

AL LIDERAZGO



EXPERTO 

Efraín Butrón Palacio 

gerencia@cincoipsalud.com

Contacto: +57 3205689574



EFRAÍN BUTRÓN PALACIO
● Médico Especialista en Medicina del trabajo.
● Medico Especialista gerencia en organizaciones.
● Coach Neurocognitivo internacional. 
● Certificado en neurolingüística. 
● Consultor e Investigador de las Neurociencias

cognitivas aplicadas a la seguridad y salud laboral
(Neuroseguridad y Neuroliderazgo)

● Conferencista Nacional e Internacional y docente
universitario

● Autor de 10 libros de Neuroseguridad y Neuroliderazgo, 
Creador del modelo BRAIN SAFETY CINCO. 

● Premiado en España, Colombia y otros paises por sus 
aportes e investigaciones en el campo de las 
Neurociencias aplicadas.

● Director técnico en múltiples empresas intervenidas en
riesgo crítico y director de NEUROCINCO BRAIN SAFETY. 



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



1-¿Que es Autoliderazgo?

2- ¿Que es Neuroliderazgo Moderno?

3- Neurociencias y procesos 
Neurocognitivos aplicados al liderazgo

4- F.E.S y toma de decisiones en Liderazgo 

5- Experiencia Afectiva en el Liderazgo

6- Cognición Social y Liderazgo

TEMARIO



¿Qué es el 

autoliderazgo?
Evolución histórica 

El autoliderazgo es un proceso a 

través del cual las personas se 

influencian a sí mismas para lograr 

automotivación necesarias para 

desempeñarse y comportarse de 

manera deseada (Neck et al., 1999)

Cristopher Neck











FORMULA DEL CEREBRO PRODUCTIVO 

(+)

(+)

(+)

(+)





TALAMO

(5)



Procesos Neurocognitivos

del Liderazgo

1-Toma de decisiones

2-Flexibilidad cognitiva

3-Emociones

4-Neuronas Espejo

5-Teoría de la mente

6-Empatía



















Experiencia afectiva
1.Emociones

2.Significado

3.Realidad

4.Experiencia afectiva 

5.Teoría bidimensional 





Modelo Bidimensional 



Cognición social

1.Neuronas Espejo

2.Teoría de la mente

3.Empatía





Neuronas Espejo
Giacomo Rizzolat

c

c

Universidad 

de Parma











CEREBRO PRODUCTIVO EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 



v

DIAGRAMA DE

ÁREAS Y ROLES 

MENTE

FAMILIA

PAREJA

SALUD

SOCIAL

HOBBIES

ESTUDIO

TRABAJO

CUERPO

ROLES



CAMBIO =(PASADO + FUTURO) X ATENCIÓN X CONTROL 
INHIBITORIO



CREER + QUERER + PRACTICAR
(Yo creo en mí) (Yo quiero) (Habito)



PROCESO PROGRESOESFUERZO



MENTALIDAD

CRECIMIENTO

FIJA

OPTIMISMO

PESIMISMO FRUSTRACIÓN



ANTES DESPUÉS









“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

Dr. Efraín Butrón Palacio
Director general

LIBROS
320 568 9574

LIBROS
320 568 9574



Soy Efraín Butrón Palacio
Investigador, escritor y consultor en riesgos
Apasionado por la Neuroseguridad laboral inteligente, 
Neuroliderazgo y modelo  

SUSCRIBETE A MI 
Mi canal de YouTube
EFRAÍN BUTRÓN PALACIO

GRACIAS

“Neurolíderes transformando conciencia y cultura”

Dr. Efraín Butrón Palacio
Director general



NEURO GRACIAS 

POPAYÁN
CIUDAD RELIGIOSA DE 

COLOMBIA





GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL



EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25

Cali - Colombia



PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL:
APOYO ESTRATEGICO DEL SGSST EN LAS EMPRESAS  

COLOMBIANAS



PESV “Plan Estratégico de Seguridad Vial”

Plan Estratégico de Seguridad Vial: Acciones encaminadas
a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras
en las vías para prevenir riesgos, reducir su accidentalidad
vial y disminuir sus efectos nocivos.

Decreto 1252/21; art1

…Disminución de la accidentalidad y del impacto en el que pueden verse inmersos los 

actores viales…
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RUTA DE 
CONOCIMIENTO

AÑO 2022

1
EL PESV DEL 

2022

PRINCIPIOS Y VALORES 

PARA UNA SEGURIDAD 

VIAL MAS SEGURA EN 

2022

EL PESV ALIADO 

ESTRATÉGICO DEL 

SGSST

ESCUELA PARA 

TAXISTAS PARTE II

ESCUELA PARA 

TAXISTAS PARTE I

INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE 

TRANSITO II

INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE 

TRANSITO I

CULTURA 

CIUDADANA EN 

MOVILIDAD 

ESTRATEGIAS DE 

MOVILIDAD SEGURA 

EN LAS EMPRESAS 

COLOMBIANAS

LEGISLACIÓN APLICABLE 

AL SECTOR TRANSPORTE 

TERRESTRE

ROLES Y 

RESPONSABILIDADES DEL 

COMITÉ DE SEGURIDAD 

VIAL EN 2022

08

LAS SEGURIDAD 

VIAL EN 2022

















https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf

El manito jugando con la moto









Guia Metodologica PESV VERSION 2022

Resolución 20223040040595 del 12/07/22





Resolución 20223040040595
12/07/2022
“Guía metodológica para diseñar, implementar y verificar los PESV”.





Comunidad de la Seguridad Vial

EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25
Cali - Colombia



Rresolución 
20223040040595
12 de julio 2022 



Articulación y 
concordancia 

normativa

Justificación “no 
aplicabilidad”

Integralidad e 
independencia multi-

empresarial



Colaboradores de la 
organización 

Desplazamientos

Comunidad

Niveles vs Misionalidad





Paso 1. LIDER PESV EN 2022

Fase planificación



Fase planificación -Paso 2. CSV PESV

Apoyo, 
influencia y 
promotores

No. de 
integrantes



a) Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV, en cumplimiento de las fases,

pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación

con el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión

de Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar

continuamente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad

Vial e incluyendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con

discapacidad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros).

Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



c) Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de la

seguridad vial, siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV.

d) Definir los procesos y/o áreas que acompañara cada miembro del comité de

seguridad vial para influenciar la mejora en términos de seguridad vial.

Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



e) Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de

siniestros viales y realizar seguimientos a los planes de acción que surgen de los

resultados o conclusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se deben

investigar todos los siniestros viales donde se ven involucrados colaboradores de la

organización que realizan desplazamientos laborales, donde se presentan muertos,

lesionados o daños de la organización o de terceros.

f) Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento,

análisis y evaluación de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte

de autogestión del PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorias y de la

implementación del PESV, con el objetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora

de la seguridad vial.

Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



LIDER y CSV - PESV

Comportamiento 
humano en la vía

Conducción 
defensiva

Legislación
Principios 

básicos de la 
seguridad vial 

LA COMPETENCIA SE DEFINE EN:

Educación: Nivel de estudios
Formación: Capacitación en Seguridad Vial
Experiencia: Conducción relacionada al cargo



Resolución 3027 de 2010

Código Nacional de 
Transito y Transporte 

Terrestre 

Decreto Único 
Sector Transporte 

1079/2015

Constitución Política 
Colombiana 

LEGISLACION DE APOYO EN PESV Y SV



Código Penal

Código Civil

Código de Infancia 
y Adolescencia 

Código de 
procedimiento 

Policial

Ley 1503 de 
2011

Ley 1696 de 2013
Resolución 1844 

de 2015
*Resolución 1565 

de 2014

*Resolución 1231 
de 2016

Resolución 
1885 de 2015

Decreto Ley 2106 
de 2019 Art. 110

Decreto 2851 de 
2013

Hay mas…

LEGISLACION DE APOYO EN PESV Y SV



Ley 2251 de 2022

“Julián Esteban”
Decreto 1252 de 2021 

Decreto 1430 de 2022

PNSV

Resolución 
20223040040595 

de 2022

Continuara…

Ley 2050 de 2020

LEGISLACION DE APOYO EN PESV Y SV
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https://ansv.gov.co/es/prensa-comunicados/6812

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/10363/mintransporte-establece-nueva-norma-para-que-
empresas-actualicen-los-planes-estrategicos-de-seguridad-
vial/#:~:text=El%20Decreto%201252%20de%202021%20determin%C3%B3%20que%20las%20entidades%2C%20
organizaciones,dise%C3%B1ar%20e%20implementar%20su%20PESV

https://mintransporte.gov.co/publicaciones/9182/proyectos-actos-administrativos/#



EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25

Cali - Colombia







ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO

Julio Patarroyo

Ingeniero Industrial, Especialista SST 

julioricardop@hotmail.com.

Contacto: +57 3123606907



GESTIÓN INTEGRAL EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

ELÉCTRICOS



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

Generalidades 
de la Gestión 
Integral de 
Riesgos. 
Objetivos
Definiciones

Momento 2

El Riesgo 
Eléctrico y la 
Gestión Integral

Momento 3

Conclusiones y 
Recomendaciones



OBJETIVO 

GENERAL

Comunicar a los participantes,

las principales acciones para

la Gestión Integral del Riesgo

Eléctrico



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Definir gestión 

del riesgo 

eléctrico en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Establecer los 

principales 

elementos para la 

gestión del riesgo 

eléctrico en las 

empresas

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Realizar 

recomendaciones 

para la gestión del 

riesgo eléctrico en 

las empresas



El Riesgo Eléctrico

Gestión de los peligros y riesgos. El
empleador o contratante debe adoptar

métodos para la identificación, prevención,

evaluación, valoración y control de los

peligros y riesgos en la empresa. Art.

2.2.4.6.23, Dec. 1072/2015

La gestión el riesgo “coordina las

actividades para dirigir y controlar una

organización con respecto al riesgo”

Compendio NTC de gestión del riesgo /

ICONTEC

Gestión Integral



La gestión del riesgo eléctrico
permite mitigar los riesgos existentes
en una organización hacia la
reducción de los incidentes,
accidentes de trabajo,
enfermedades laborales y las
pérdidas asociadas, ayudando a
incrementar su productividad

El Riesgo Eléctrico
Gestión Integral



Gestión Integral del 

Riesgo Eléctrico

Conjunto de acciones orientadas a la

aplicación sistemática de políticas,

procedimientos y prácticas de gestión para

analizar, valorar, evaluar y controlar los

riesgos eléctricos en una orgnización

Definición

También se puede considerar como un

proceso que valiéndose de la aplicación

de procedimientos, políticas y prácticas

relacionadas, permite la identificación,

evaluación, control y seguimiento de los
Riesgos Laborales.



El ciclo P.H.V.A

SISTEMAS DE GESTION

Ejecutar e 
implementar lo 

planeado para el 
logro de la actividad 

predeterminada 

Verificar si el 
desarrollo de la 

actividad 
concuerda con lo 

planeado y logra los 
resultados esperados

Diseño y disposiciones 
de las actividades de 

acuerdo a las 
necesidades 

Actuar para 
eliminar o corregir 

los problemas en la 
fase de 

especificación

ACTUAR PLANEAR 

HACERVERIFICAR



✓ Política

✓ Objetivos

✓ Recursos

✓ Responsabilidades

✓ Indicadores

✓ Evaluación inicial del riesgo eléctrico

✓ Programa de capacitación

✓ Prioridades en cuanto a la normatividad en riesgo
eléctrico a cumplir

✓ Riesgos eléctricos críticos a intervenir 

✓ Efectividad de las medidas de control (Impacto

de la gestión del riesgo)

✓ Principales causas de la accidentalidad

Planear



✓ Medidas de prevención y control:
✓ Esquema de jerarquización; Eliminación,

Sustitución, Ingeniería, Administrativos, EPPs

✓ Gestión del cambio

✓ Ejecución del plan de capacitación

✓ Inspecciones a circuitos, instalaciones
eléctricas, equipos y maquinaria

✓ Adquisiciones

✓ Contratación: proveedores, trabajadores
dependientes, trabajadores cooperados,
trabajadores en misión, contratistas y sus
trabajadores o subcontratistas,

Hacer



✓ Revisión por la Dirección

✓ Auditorías

✓ Los objetivos están alineados con las
prioridades en SST y son revisados anualmente
teniendo en cuenta las nuevas prioridades

✓ Se llevan análisis de la accidentalidad ocurrida

y sus causas

✓ Se mantiene actualizada y se mejora la

identificación de peligros y la evaluación y

valoración de riesgos eléctricos

✓ Revisión de la efectividad de las medidas de

control

✓ Se identificaron las pérdidas como daños a

la propiedad, máquinas y equipos

relacionados con SST

Verificar



✓ Evidencia, documentación y responsables de
la identificación de no conformidades y de la
implementación de acciones preventivas,
correctivas y de mejora

✓ Evidencia de la implementación y efectividad
de las acciones preventivas, de mejora y
correctivas a partir del plan de acción de las
auditorías y la Revisión por alta dirección
hacia la eficacia de las actividades de
gestión de los riesgos

Actuar



Dentro de la documentación que es necesario tener en cuanto a 

gestión del riesgo eléctrico se debe incluir:

✓ Identificación anual de peligros y evaluación y valoración de

riesgos y establecimiento de controles

✓ La identificación de las amenazas junto con la evaluación de la

vulnerabilidad y sus correspondientes planes de prevención,

preparación y respuesta ante emergencias.

✓ Plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo de la

empresa

✓ Matriz legal actualizada

✓ Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los

riesgos prioritarios



Proceso de Gestión del Riesgo Eléctrico

Comparación entre los niveles estimados de riesgo contra los

criterios preestablecidos que permita clasificarlos de manera 

que se ordenen por prioridades de intervención. Los riesgos bajos

son aceptables y no requieren intervención

Aceptar y monitorear los riesgos de baja prioridad. Para los demás riesgos, 

desarrollo e implementación de un plan de gestión específico (incluye actividades 

y programas), que incluya los recursos necesarios

Evaluación de los riesgos en términos de la 

posibilidad según los controles. Se estima un

riesgo al combinar con la consecuencia.
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1. ESTABLECER EL CONTEXTO

2. IDENTIFICAR LOS RIESGOS

3. ANALIZAR LOS RIESGOS

4. VALORAR LOS RIESGOS

5. TRATAR EL RIESGO

Cada empresa debe establecer su propio contexto Estratégico, Organizacional y 

de Gestión de riesgos que define la relación entre la organización y su entorno y 

que permita identificar bajo qué condiciones ocurrirá el resto del proceso.

Proceso para determinar qué puede suceder, por

qué se pódría dar y cómo puede darse, de manera 

que haya elementos base para el análisis posterior

Evaluación de los riesgos en 

términos de la(s) consecuencia(s) 

potenciales. Se estima un riesgo al 

combinar con la posibilidad.



Análisis de Contexto

CONTEXTO 

EXTERNO  (Análisis 

PESTAL)

CONTEXTO INTERNO

/ ORGANIZACIONAL

(Análisis DOFA)

CONTEXTO DE

LA GESTIÓN DEL 

RIESGO

Ambiente social y cultural,

político, legal, 

reglamentario, financiero, 

tecnológico, económico, 

natural y competitivo

Tendencias de los riesgos

que pueden impactar a la

organización

Partes interesadas externas

y sus percepciones

Alineación con la

cultura

Alineación con la  
estrategia de la 
empresa

Alineación con la 
estructura y la 
organización

Recursos y 
conocimientos

Partes interesadas 
internas y sus 
percepciones

Definir objetivos y metas
para gestión del riesgo

Definición de las 
actividades a realizar y 
responsabilidades

Criterios de evaluación 
para aceptabilidad del 
riesgo y tratamiento del 
riesgo

Criterios de desempeño y 
eficacia de la gestión



Identificar los Riesgos

2. QUÉ PUEDE SUCEDER 
Consecuencias, áreas de 

impacto

4. POR QUÉ SE PODRÍA DAR

Causas / condiciones que 

pueden llevar a la 

materialización del riesgo

3. CÓMO PUEDE DARSE 
Proceso(s) que pueden
hacer que se materialice el 
riesgo.

Tener en cuenta los
Controles existentes

1. FUENTES DE RIESGO

Peligros, situación o acto

Lista de procesos de trabajo



1. Identifique las causas y

fuentes de riesgo

2. Establezca las consecuencias

3. Determine la probabilidad

que las consecuencias se

puedan dar

4. Tenga en cuenta los factores 

que puedan cambiar la 

probabilidad (controles 

existentes)

5. Se pueden usar diversas 

herramientas para analizar los  

riesgos

• Comprensión del riesgo.

• Fundamental para valorar el 

Riesgo y para la toma de

decisiones.

• Permite dar una estimación

del riesgo (probabilidad vs 

consecuencia).

Analizar los Riesgos



Herramientas

Evaluación general de riesgos 

Guía técnica colombiana GTC45 

What if…?

AMFE/FMEA (Análisis Modal de
Fallos y Efectos)

HAZOP

Árbol de Fallos

Análisis de Trabajo Seguro (ATS)

Analizar los Riesgos



Riesgo inherente es aquel al que se enfrenta la 
empresa, que es propio o natural del trabajo en 

ausencia de acciones de control y/o que no

puede ser eliminado

Riesgo potencial es todo aquel que se 
asocia a un proceso y que podría 

expresarse en cualquier momento

Riesgo residual es aquel que queda 
después de que la empresa implementa las

acciones de control respectivas

Riesgo inminente es aquel cuya ocurrencia y sus 
consecuencias pueden darse de manera

inmediata y que resulta muy importante 

cuando puede causar alto potencial de 

pérdida, lesiones graves o la muerte

Riesgo expresado es aquel que ocurrió y 
que permitió la materialización de las 

consecuencias.

Tipos de riesgo a tener en 

cuenta por parte de las

empresas



MEDIR EL RIESGO Y

COMPARAR CONTRA

UN PATRÓN:

Se establece si el

riesgo es alto, medio,

bajo y cuales de estos

son intolerables. (se

deben intervenir)

1 2
¿EL RIESGO ES

ACEPTABLE?

Decidir si el riesgo se

acepta o no con las

consecuencias que

pueda traer. Los riesgos

no aceptables se deben

intervenir

3
PRIORIZAR

Establecidos los riesgos aceptables.

Estos no se intervienen prioritariamente.

Los no aceptables se intervienen

definiendo un orden de acuerdo con

el grado de riesgo y el potencial de

pérdida asociado

Valorar los Riesgos



2

MEDIR EL RIESGO Y COMPARAR CONTRA UN

PATRÓN

Los riesgos en rojo (eléctrico) y naranja (Mecánico),

son intolerables por la alta probabilidad y/o alto

potencial de daño y deben intervenirse

¿EL RIESGO ES ACEPTABLE?

La organización consciente del potencial de daño

de los riesgos beige (riesgo biomecánico, decide

también intervenirlos

PRIORIZACIÓN

La empresa define iniciar la intervención en la riesgo

por tareas de alto riesgo como eléctrico y el riesgo

mecánico y luego el riesgo biomecánico
3

1
Valorar los Riesgos



Eliminación peligro / riesgo 

Sustitución

Controles de ingeniería (Origen/fuente,

confinamiento/encerramiento, aislamiento y 

ventilación (General y localizada)

Controles administrativos (incluye señalización, 

demarcación, alarmas, procedimientos de trabajo 

seguro, controles de acceso, permisos de trabajo

Equipos y elementos de protección personal y

colectivo

Jerarquía de las Medidas de Prevención y Control:

ELIMINACION

SUSTITUCION

CONTROLES DE 
INGENIERIA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EPP



Medidas de intervención de los riesgos ocupacionales

Eliminación peligro / riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer)
el peligro/riesgo

Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere

riesgo o que genere menos riesgo

Controles de ingeniería Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su

origen (fuente) o en el medio incluidos confinamiento/encerramiento, aislamiento y

ventilación (General y localizada)

Controles administrativos Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de

exposición al peligro (Incluye señalización, demarcación, alarmas, procedimientos y

trabajos seguros, controles acceso, permisos de trabajo)

Equipos y elementos de protección personal y colectivo: Medidas basadas en el uso

de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores con el fin de

protegerlos contra posibles daños a su salud"



Las medidas de prevención y control deben ser acordes con el riesgo que se requiere

mitigar o controlar en cuanto a:

✓ Ser proporcionales y suficientes con la prioridad de intervención definida por la

empresa

✓ Deben ser acordes y orientadas al tipo de riesgo

✓ Deben cumplir con la legislación y normatividad vigentes

✓ Deben ser ajustadas a la actividad económica de la empresa y con participación

de varios actores

✓ Debe contar con los recursos financieros, técnicos y de personal necesarios para

garantizar su efectividad

✓ En el caso de los EPP, deben usarse de manera complementaria a las otras medidas

de control y nunca de manera aislada

Medidas de intervención de los riesgos ocupacionales



Debe ser realizada por un equipo interdisciplinario

integrado por trabajadores, jefes inmediatos,

representante de mantenimiento, director de SST y

representante de la alta gerencia con capacidad

de decisión financiera

Esta determinación y el proceso realizado debe

estar documentada y es la base para la toma de

decisiones hacia la implementación de controles

Para cada uno de los riesgos identificados como

críticos, tenga en cuenta qué puede suceder, por

qué se podría dar y cómo puede darse, las causas

básicas para efectos de establecer las medidas

específicas de control.

Recomendaciones para determinar las medidas de control

2

3

1



Comunicación y Consulta

Comunicar y consultar es una

actividad que se refiere al
conocimiento que deben tener

quienes participan en la gestión del

riesgo, de manera que las

decisiones que se tomen se hagan

con la información actualizada.

Esta información permite que las

personas que se exponen y aplican

las medidas de control, sepan las

razones que llevaron a estos
controles.



Monitoreo y Revisión

El monitoreo y revisión es el

proceso de seguimiento que se
debe hacer al riesgo para

asegurar que las acciones se

cumplen con sus responsables y

para identificar futuros cambios

que deban ser revisados para
ajustar los controles,

manteniendo el riesgo dentro

de un criterio de aceptabilidad



Aceptación del riesgo es la decisión informada

y responsable de aceptar la  probabilidad de

ocurrencia y las  consecuencias que puedan

derivarse de un riesgo

Reducción del riesgo corresponde a la 

aplicación de acciones con el fin de limitar la

probabilidad de ocurrencia y sus 

consecuencias

Retención de riesgo se refiere a la acción 

voluntaria o no de asumir la responsabilidad

por las consecuencias por la ocurrencia o 

expresión de un riesgo

Transferencia del riesgo es el traslado de la 

responsabilidad por las consecuencias por 

la ocurrencia o expresión de un riesgo a 

través de un mecanismo legal

Conceptos de la Gestión del Riesgo
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Inadmisible

Tolerable

Aceptable

Reducción del riesgo a un nivel "tan bajo,

como sea razonablemente factible”



Alto

Bajo
- ($) + ($)

Costos de la reducción de riesgos ($)

Implementación de  

medidas de control

Reducción  

del riesgo
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Aceptabilidad  

del riesgo

Gestión costosa sin 

cambios significativos en

el nivel de riesgo

Reducción del riesgo a un nivel "tan bajo,

como sea razonablemente factible”
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PREVENCIÓN EN TAREAS DE 
ALTO RIESGO



GESTIÓN INTEGRAL EN TAREAS DE ALTO 

RIESGO



De la comunidad prevención 

en tareas de alto riesgo

EXPERTO LÍDER

ING. ERIKA L. SERRANO PRADA

gerencia@simaingenieria.com
Contacto: +57 3153481501



VER MAS ALLÁ DE 
LO EVIDENTE.

“

”



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

IDENTIFICAR

Momento 2

ANALIZAR

Momento 3

EJECUTAR



OBJETIVO 

GENERAL

DEFINIR CRITERIOS PRÁCTICOS

PARA IDENTIFICAR, ANALIZAR,

Y CONTROLAR RIESGOS EN

TAREAS DE ALTO RIESGO



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Identificar Marco

Legal Existente

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Analizar y Evaluar

Riesgos

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Definir Control Riesgo

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



MARCO LEGAL

TAREA ALTO RIESGO ➙

MUERTE INMINENTE

TAREA CRÍTICA 

➙ NTC 4116 (P+C+R)

ACTIVIDAD ALTO RIESGO ➙

Decreto Ley 2090/2003



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

Decreto Ley 2090/2003

Resolución 3032/2022



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

DECRETO 2090 DE 2003

"Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud* del trabajador y se

modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones

de los trabajadores que laboran en dichas actividades".

* La labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable,

o la necesidad de retiro de las funciones laborales que ejecuta con ocasión de su

trabajo.



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

1. Minería (socavones o en subterráneos).

2. Exposición a altas temperaturas > VLP

3. Exposición a radiaciones ionizantes

4. Exposición a sustancias cancerígenas

5. Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

6. Cuerpos de Bomberos – Incendios

7. INPEC



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

DECRETO 1072/2015 Artículo 2.2.4.6.15 PELIGROS / RIESGOS.

PARÁGRAFO 4. Se debe identificar y relacionar en el Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo los trabajadores que se dediquen en forma

permanente a las actividades de alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090

de 2003, o la norma que lo modifique o sustituya. (Decreto 1443 de 2014, art. 15)



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

a. Agente de alto riesgo en procesos, centros de trabajo, áreas u operación

b. Caracterización del agente del riesgo

c. Trabajadores expuestos a oficios y/o agentes de alto riesgo

d. Valoración de riesgos según metodología seleccionada

e. Evaluación de la exposición

f. Sistemas de control

g. Exposición constante, continua y estable en razón de las funciones o tareas a su

cargo.



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

DECRETO 1072/2015 Artículo 2.2.4.2.2.3 Actividades

de alto riesgo. Se asimilan como de alto riesgo,

aquellas actividades correspondientes a las clases IV y

V a que hace referencia el Decreto-ley 1295 de 1994 y

la clasificación de actividades económicas

establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma

que lo modifique, adicione o sustituya.

ART. 26 DECRETO 1295



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

Decreto 1607 de 2002 Tabla de Clasificación

de Actividades Económicas para el Sistema

General de Riesgos Profesionales



TAREAS ALTO RIESGO

PROBABILIDAD ALTA *

CONSENCUENCIA 
MORTAL
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NACIONAL
Resolución 
5018/2019

Lineamientos 
SST - Energía 

Eléctrica

Decreto 
1347/2021

Programa 
Prevención 
Accidentes 
Mayores

Resolución 
491/2020

Trabajo en 
Espacios 

Confinados

Resolución 
4272/2021

Reglamento de 
Seguridad –
Protección 

Contra Caídas en 
TA





TRABAJO EN CALIENTE?

HOT WORK
SECTOR 

ELÉCTRICO

LÍNEA 
ENERGIZADA 

- VIVA

HOT WORK
SECTOR NO 
ELÉCTRICO

PRESENCIA 
DE LLAMA 
O CHISPA



CRITERIOS
Esmerilado, 
Soldadura, 

Corte

ATM. 
PELIGROSA

TAREA 
ALTO 

RIESGO





TAREA DE ALTO RIESGO

DEFICIENCIA

INTERPRETACIÓN

EXPOSICIÓN

INTERPRETACIÓN

PROBABILIDAD

INTERPRETACIÓN

CONSECUENCIA

INTERPRETACIÓN

NIVEL DE RIESGO

INTERPRETACIÓN

INTERPRETACIÓN

JERARQUÍA CONTROL

ANÁLISIS SINÉRGICO DEL CONTROL

DESCRIBA

EVALUACIÓN



TAREA CRÍTICA

CRÍTICA PARA EL 
PROCESO PARTICULAR







MATRIZ PIPE TCR

TAREAS CRÍTICAS

GRAVEDAD 
PÉRDIDAS

2

PROBABILIDAD 0

VALORES 
REPETITIVIDAD

1

CLASIFICACIÓN DE LA 
TAREA

3



RIESGOS POR TAREA

GTC 45





TAREA DE ALTO RIESGO

DEFICIENCIA

INTERPRETACIÓN

EXPOSICIÓN

INTERPRETACIÓN

PROBABILIDAD

INTERPRETACIÓN

CONSECUENCIA

INTERPRETACIÓN

NIVEL DE RIESGO

INTERPRETACIÓN

INTERPRETACIÓN

JERARQUÍA CONTROL

ANÁLISIS SINÉRGICO DEL CONTROL

DESCRIBA

EVALUACIÓN



ANÁLISIS DE CASO





Los dos cables que
ajustaba el
trabajador al
barraje, antes del
accidente.



CONCLUSIONES

MUERTE

BLOQUEO Y 
SEÑALIZACIÓN

COMUNICACIÓN
HERRAMIENTA Y 

EPP DIELÉCTRICOS

PELIGRO 
ELÉCTRICO





RESOLUCIÓN 5018 DE 2019

Lineamientos SST en Procesos de Generación, Transmisión,

Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica.



RESOLUCIÓN 5018 DE 2019



TAREA DE ALTO RIESGO

DEFICIENCIA

INTERPRETACIÓN

EXPOSICIÓN

INTERPRETACIÓN

PROBABILIDAD

INTERPRETACIÓN

CONSECUENCIA

INTERPRETACIÓN

NIVEL DE RIESGO

INTERPRETACIÓN

INTERPRETACIÓN

JERARQUÍA CONTROL

ANÁLISIS SINÉRGICO DEL CONTROL

DESCRIBA

EVALUACIÓN



CAPACITACIÓN

• La RESOLUCIÓN 5018 DE 2019 Art. 33. La habilitación del personal para desempeñar labores con
exposición a peligro eléctrico debe estar documentada y como mínimo contemplar los
componentes de formación, experiencia, capacitación y entrenamiento; e incluir la exigencia de
certificación de las Normas de Competencia Laboral vigentes según el alcance de las mismas.
Igualmente, el proceso de habilitación debe contemplar, en casos específicos, la obligación de
acompañamiento activo por parte de peLa RESOLUCIÓN 5018 DE 2019 Art. 33. Habilitación del
personal.rsonal habilitado, para los trabajadores que cambian de oficio o se reincorporan después
de ausencias prolongadas de su actividad operativa.

• Las actividades de formación, capacitación y entrenamiento en asuntos de Seguridad y Salud en el
Trabajo (SST), de acuerdo a la normatividad legal vigente, deben estar establecidas en el plan de
trabajo anual que hace parte del SG-SST, De manera general los planes referidos tendrán una
intensidad horaria suficiente para abarcar los riesgos específicos según la exposición a los peligros
debidos al cargo, labor, actividad o proceso; cada programa podrá desarrollarse en sesiones cuya
duración mínima debe ser de dos horas, debe garantizarse a todos los niveles jerárquicos que estén
comprometidos en el proceso productivo (planeación, programación, ejecución y control), los
registros deben hacer referencia a los contenidos específicos desarrollados en la misma.



CAPACITACIÓN

• Parágrafo 1°. Las empresas podrán ejecutar los programas de formación,
capacitación y entrenamiento, en Unidades Vocacionales de Aprendizaje
Empresarial.

• Parágrafo 2°. La certificación de competencias laborales deberá ser expedida por
escrito, ya sea por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), o cualquier otro
organismo de certificación de competencias laborales acreditado legalmente para
el efecto.



REQUISITOS TRABAJOS CON TENSIÓN

RESOLUCIÓN 5018 DE 2019 Art. 72.

a) El aspirante a ser OPERARIO TÉCNICO DE TCT en media tensión debe tener:

1. Experiencia mínima de 2 años en mantenimiento o construcción de redes de media
tensión sin tensión.

2. La formación para el aspirante debe estar claramente definida en el proceso de
habilitación. En el que además deberá estipularse un período de tiempo de trabajo con
acompañamiento activo por parte de personal habilitado para TCT no inferior a 120 horas;

b) Para que un que un trabajador pase de conformar un equipo de Trabajo con tensión a
realizar trabajos en línea desenergizada debe recibir una reinducción previa que permita el
afianzamiento a los procedimientos y adaptación al trabajo en línea desenergizada; lo
anterior debe ser avalado por la empresa;



REQUISITOS TRABAJOS CON TENSIÓN

RESOLUCIÓN 5018 DE 2019 Art. 72.

c) El personal de Trabajo con tensión debe recibir una reinducción y actualización anual,
específica para esta labor, el total de horas de capacitación debe ser superior a 40;

d) Se le debe practicar exámenes médicos de ingreso y periódico anual para constatar su
estado de salud, condición física y mental y su aptitud para este tipo de trabajo. No son
aptos para el oficio personas con marcapasos, prótesis u órtesis metálicas.

• Parágrafo. El personal que realice trabajos con tensión debe encontrarse en condiciones
óptimas tanto físicas como psicológicas.
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